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lNTRODUCClON 

Es importante observar la trayectoria que ha seguido -

en nuestra vida pública la Ley Federal del Trabajo, creemos- -

con toda sinceridad, que si bien representó en un tiempo un- -

adelanto indiscutible en el orden social como protectora de la 

clase trabajadora, en la actualidad ha sido superada y se en-

cuentr~ en condiciones tales de que es necesaria una revisión

de dicha Ley de tal forma que quede a tono con la situación -

real dentro del campo jurfdico, para que sus disposiciones - -

vuelvan a tener actualidad y sirvan para cumplir con la misión 

que les ha sido otorgada, como es la de resolver los confl ic-

tos entre capital y trabajo. 

No tengo la intención de avocarme al estudio de una -

revisión total de la citada Ley, sino que es mi propósito, el

hacer algunas reflexiones sobre el siguiente tema, que a mi -

juicio requiere una atención especial, ya que viene a constl-

tulr una laguna entre sus disposiciones me refiero a la "SUBS• 

TlTUClON PATRONAL". 

Vaya mi esfuerzo encaminado, para tratar de presentar -

a Ustedes la solución a mi modo de ver, se le debe de .dar - --

a este problema. Ya que el trabajo, es una condición de exis-

tencia del hombre y por lo tanto es objeto de protección jurl-

dica, y esta debe ser otorgada de acuerdo con Ja nílturaleza del 

trabajo y en la cu~! debe también preservarse la dignidad del -

trabajador, y sobre todo la seguridad de su empleo. Recordemos-



que a. partir de 1982 se inicio en México un precipitado cierre 

de empresas debido a la desestabilidad económica del pa!s, con 

traspasos y cierres fraudulentos de empresas, afectando los de 

rechos laborales de los trabajadores. 

La substitución patronal ES una Institución de suma -

importancia y necesaria dentro dei derecho laboral, oportuna-

mente se estará en condiciones de estudiar cuál es su propio 

objeto y para q1Je nació, ya que con ella, se trata de evitar -

traspasos fraudalentos de fuentes de trabujo, que puedan afee-

tar los derechos de !os trabajadores; asf mismo sabemos que la 

lucha del derecho dei trabajo ha sido iarga y dificil, sin em-

bargo, se siguen buscando solucio11es pa1·a la seguridad de la -

clase trabajadora y es as! como el legislador se ocupo de la -

Institución que se comenta en el Articulo 41 de nuostra Ley F~ 

deral del Trabajo, que establece 

LA SUBSTITUCION DE PATRON NO AFECTARA LAS 
RELACIONES DE TRABAJO DE LA EMPRESA O ES
TABLEC!MIENfO. EL PATRON SUBSTITUIDO SE
RA SOLIOAP.IAMENTE RESPONSABLE CON tL NUE
VO POR LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
RELAC!ONES DE TRABAJO Y DE LA LEY, NACl-
OAS ANTES DE LA FECHA DE LA SUBSTITUCION, 
HASTA POR EL TERMINO DE SEIS MESES COU- -
CLUIOO ESTE, SUBSISTIRA UNICAMENTE LA RES 
PONSABILIOAO DEL NUEVO PATRON. -
EL TERMINO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE 
EL PARRAFO ANTERIOR, SE CONTARA A PARTIR
OE LA FECHA EN QUE SE HUBIESE DADO AVISO
OE LA SUBST!TUCION AL SINDICATO O A LOS -
TRABAJADORES " 

Para una mayor comprensión del Instituto materia de la 

presente tesis, es indispensable analizar o revisar los funda-



mentas del precitado ordenamiento, y para ello, analizaremos -

los datos hist6ricos y legislativos sobre la materia, para - -

después de manera general relacionarla a nuestra actual legis

laci6n laboral, y haremos una breve comparaci6n con las legis

laciones de otros paises en Europa y América. 
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A) DIFERENTES LEGISLACIONES EN LOS ESTADOS 

En cuanto a los antecedentes históricos en nuestra le-

glslación encontramos que en referencia a la Institución de la 

Substitución Patronal, el antecedente legislativo mAs remoto -

es el del articulo 18 del Código de Trabajo del Estado de Pue

bla, expedido el 14 de Noviembre de 1921. que estipulaba : 

11 En caso de traspaso, veQta o arrendamiento de una 

industria o negociación de cualquier lndole que ésta sea, don

de haya trabajadores domésticos o empleados, las obligaciones

del contrato de trabajo, o las que impone este código, serAn -

forzosas para el nuevo patrono, salvo el caso en que al veri-

ficarse el traspaso, venta o arrendamiento, el patrono, de ca-

mún acuerdo con los trabajadores, empleados o domésticos, dé 

por terminado el contrato las cantidades que adeudare por -

concepto de indemnización u otro sentido ''. ( 1 

Como podemos comprobar este articulo es parecido al 41 

de la Ley Federal del Trabajo, solamente que no establecla una 

respons.abilidad solidaria del patrón substituto; as! como tam

poco el término de seis meses de responsabilidad para ambos -

patrones. 

Otra legislación similar a la citada anteriormente es

la Ley del Trabajo Agricola del Estado de Guanajuato, expedida 

el 13 de Marzo de 1923, en cuyo articulo 27 disponia : 

(1) Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos --
1928 pag. 631 



" En caso de transmisión de la propiedad, el nuevo - -

propietario es responsable, para· con los peones, de las obll-

gaciones que su antecesor hubiere contraído con ellos, en lo -

que respecta a los cultivos •. 

De igual manera en este ordenamiento no se hace alu- -

slón a la responsabilidad solidaria establecida en la Ley Fc1~ 

ral del Trabajo. 

La Ley del Trabajo del Estado de Ja! !seo del 3 de Ago~ 

to de 1923 en su articulo 251 establecla 

11 El propietJrio de una f~brica o negociación, en caso 

de traspaso o venta de su establecimiento, deberá advertir a 

su sucesor de las obl lgaciones contra Idas con Jos obreros en -

los términos de esta Ley y hará que en la escritura de venta o 

traspaso correspondiente, se hagan constar todos los compromi

sos qt1e por é~te conc~pto sean inh~r~ntes a la ernpr~sa objeto

del contrato; en la inteligencia de que, si no da cumpl !miento 

a este precepto, ambos contratantes serán responsables solida

riamente del cumpl !miento de los compromisos contra Idos con -

anterioridad 

De Igual manera, este mismo precepto fué estipulado en 

el articulo 250 de Ja Ley de Trabajo del Estado de Col lma de -

10 de Octubre de 1925. 

Estos dos últimos ordenamientos son muy 'fmportant.e.s,, -

pues vemos que estableclan Ja necesidad de que el patrón subs-



tituldo deberá percatar al nuevo patrón de todos los compromi

sos contraldos con los trabajadores; y adem~s. que dichas obl! 

gaciones se deberla insertar en el contrato de venta o traspa

so respectivo con ia sanción que de no hacerlo as!, ambos que

darlan solidariamente obligados, por io que se ve, estas disp!'. 

siciones eran ventajosas para ei patrón substituto pues éste -

se e~teraba de la situación que presentaba la empresa en ei -

momento de su adquisición. En lo que atañe ai actual articulo 

41 de nuestra Ley Federal del Trabajo, estas legislaciones son 

un antecedente importante en cuanto ya estableclan de algún m!'. 

do ia responsabilidad solidaria. 

El articulo 55 de ia Ley sobre Riesgos Profesionales -

del Estado de Veracruz de 10 de Ju! io de 1925 disponla 

11 El patrono que arriende. traspase o venda su negocio 

está obligado a advertir a sus sucesores de las deudas contra! 

das con las compañlas de seguros y con sus trabajadores con m!'. 

tivo de ias obligaciones que le impone esta Léy; en ia escrit!'. 

ra de venta o traspaso se harán constar los compromisos que -

por tal concepto sean inherentes a ia empresa objeto del con-

trato. La falta de cumplimiento de este precepto hará solida

riamente responsable a ambos conlrantes ''. 

A este ordenamiento jurldico, resultan aplicables las

disposiciones hechas a ias leyes de Jalisco y Colima por ser

muy semejantes. 

Otro antecedente de la Substitución Patronal es la Ley 



8 

del Estado de Oaxaca expedida el 21 de Marzo de 1926, que en -

su art!culo 22 estipulaba : 

" El cambio de patrono, como consecuencia de cualquier 

operaci6n comercial o por otro motivo, no afecta las condicio

nes del contrato de trabajo 

Aunque este mandato juridico no establece ninguna res

ponsabilidad para el antiguo patr6n, es importante en virtud -

de que dispon!a la invariabi 1 idad de las condiciones en los -

contratos. 

La Ley reglamentaria del art!culo 123·y p~rrafo 1 del-

articulo Constitucional del Estodo de Chiapas, expedida el 5 

de Marzo de 1927, estabiec!a en su art!culo 41 

" La substituci6n de patr6n por virtud del traspaso de 

la negociaci6n no afecta el contrato de trabajo existente " 

Aunque no establece la solidaridad pa.tronal, este ant! 

cedente es muy importante puesto que por primera ocasi6n se h~ 

ce referencia de la lnstituci6n "SUUSTITUC!ON PATRONAL". 

El art!culo 240 de la Ley REglamentaria del articulo -

123 del Estado de Hidalgo, de 30 de NOvlembre de 1928 dlspo- -

nfa 

11 En caso de enajenación, arrendamiento o cualquiera -

otra clase de traspaso de un negocio, se considerar~ al nuevo

adquirente dl_rectamente responsable de las obl lgaclones que --



nazcan a consecuencia de su contrato de trabajo~ en beneficio

del trabajador, aunque éstas tengan origen al ce)ebrarse ~icha-

op'.!raci6n 11
• 

Esta Ley establece que el patrón sub;tituto se obli-
gue de todos Jos compromisos que se tengan en beneficio del tr~ 

bajador, aún antes de la substitución de patrono, emancipando -

al substituido de responsabilidad alguna .. 

Independientemente de los ordenamientos anteríores,-

hay otr~s antecedentes de la institución que nos ocupa, tal es 

el caso del Contrato Colectivo de Trabajo que celebraron tres-

agrupaciones del Pan del D.F, y la Unión de Propietarios de Pa

nader!as del mismo D.F., el 18 de octubre de 1928 y en cu~nto 

al tema q"e nos ocupa señalaba en una de sus claúsulas: 

'XV.- En caso de venta o traslación de dominio por cu

alquier concepto, los propietarios reconocer~n todas las obll-

gaclones o,"e establece este contrato y los pro-pletarlos actua--

les seguir8n siendo solidarios con los futuros de las menciona-

das obligaciones~ ( 2 ) 

C6mo se puede apreciar en éste antecedente, el conve

nio solamente obligaba a las agrupaciones de obreros y de pro-

pletarlos, consideramos prudente hacer notar, que éste acuerdo

no obligaba a terceros y adem~s no precisaba el tiempo que de-

berta durar la sol ldarldad patronal. 

( 2) Mart!n Ort!z Carlos. La Res¡;cnsabilidad Soiidoria de lcs
Patrones, Substituto y Subs1.itu!do. Tesis Profesional ---

1966. pag. 76. 
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B) PROYECTO OEL LIC .. EMILIO PORTES GIL 

Tan pronto fué electo por el H .. Congreso de la Unión -

Presidente Provisional de los Estados Unidos Mexicanos. el Lic. 

Emilio Portes Gil, se dedicó a formular un proyecto de Código

Federal del Trabajo. que habla de someter para su estudio a la 

Convención Obrero Patronal que, durante los meses de Noviembre 

y Diciembre del aiio de 1928, se reunió en el Anfiteatro de la

Escuela Nacional Preparatoria. 

Dicha convención se Inició el 15 de Noviembre "de 1928. 

A ella asistieron cerca de 300 representantes, de Jos cuales -

la mitad correspondla a cada uno de los do; factores de la pr~ 

ducción; m~s los técnicos que deslgn& la Secretarla de Indus-

tria, Comercio y Trabajo. 

En la primera sesión, eI Lic. Portes Bil haciendo uso

de la palab;a manifes;ó : 

" Como es sabido por todos Ustedes, he sido designado

Inmerecidamente, por el H. Congreso de la Unión, Pres"idente -

Provisional de la República y asumiré dicho cargo el dl·a pri-

mero del mes de Diciembre. Esta honrosa distinción ha sido -

para mi motivo de profunda meditación por las graves responsa

bilidades del cargo y es natural, que desde ahora, llamen mi -

atención los problemas fundamentales del pals, considerando -

entre ellos, como de la mayor Importancia, el problema d~l - -

Trabajo contenido en el articulo 123 Constitucional " 
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" Los once a~os que han transcurrido desde que se pro

mulgó la Constitución vigente y la lucha entre el capital y el 

Trabajo, que cada d!a es mas apasionante, hacen que hoy se ~ -

cuente con la preparación suficiente por parte de los trabaja

dores y Patrones, para formular la Ley Reglamentaria respecti

va. La experiencia nos aconseja que, para que una Ley sea - -

verdaderamente práctica, es indispensable que esté de.acuerdo

con la realidad a que va a ser aplicada. Ningún procedimiento 

mejor para lograr tal finalidad que el o!r a los representan-

tes de los Intereses que ha de afectar. Esto es precisamente

lo que tratamos de hacer al formular un proyecto de Ley del :

Trabajo para someterlo a la discusión de las Cámaras Legisla-

doras, después de escuchar la exposición que hagan de sus pun

tos de vista los representantes de los dos factores de la pro

ducc1ón .. 

El anteproyecto está inspirado en el sano propósito de 

conciliar dentro de los principios avanzados del Derecho lndu~ 

tria! M:bderno, los intereses de los Trabajadores con los del -

capital, a fin de encontrar el deseado equilibrio entre esos -

dos grandes factores de la econom!a nacional ". ( 3 ) Una vez

concluldas las labores de la Convención, se nombró una Comi- -

sión Mixta de Obreros y Patrones, que tendrla a su cargo far-

mular el proyecto definitivo del Código del Trabajo para ser -

enviado al Poder Legislativo1 dicha iniciativa se terminó en -

Mayo de 1g29. 

(~) Portes Gil Emilio.- "Quince Afios de Polltica Mexicana" Bo
tas México, 1941, pags. 13( y 132 
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Es importante declarar que en dicho proyecto, se espe

cificaba que !a legislación sobre trabajo se Federal izarla, y

para cumplir con tal acuerdo era indispensable reformar !os 

art!culos 73 123 de la Constitución. El 73, a fin de ampliar 

la competencia del Congreso para expedir las leyes reglamenta

rias del trabajo cuya aplicación se dejó a la competencia de -

las autoridades de los Estados en sus respectivas jurisdiccio

nes: y e! 123; a fin de que el mismo Congreso de la Unión tu-

viese competencia para expedirse leyes sobre el Seguro Social, 

que deberla comprender el de invalidez, de vida, de cesación -

involuntaria del trabajo, enfermedades de trabajo y accidentes. 

Esta reforma fué aprobada por el Congreso el 14 de Agosto de -

1929. 

El precitado Proyecto, en cuanto a la Substitución Pa

tronal se refiere, prevenfa en su artfculo 39 

La substitución de patrono por virtud de traspaso de 

la negociación no afectara a los contratos de.trabajo existen

tes. En consecuencia el nuevo patrono ser~ responsable de to

das las deudas que el antigüo tuviere con los trabajadores y -

substituir~ a éste en todos sus derechos y obligaciones. 

Ambos patrones permanecer~n solidariamente responsables hasta

por seis meses 

Como se desprende de la lectura del aludido articulo -

es éste el antecedente de car~cter Inmediato al actual 41 de -
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nuestra Ley Federal del Trabajo •. del lo. de Mayo de 1970 vlge2 

te pues en él se consigna en forma anAloga tanto la seguridad

contractual como la solidaridad patronal. 

Si no tocó al Gobierno Provisional el haber expedido -

la Ley federal del Trabajo, ello se debe a diversas clrcunsta.')_ 

clas Que no viene al caso mencionarlos, pero es de reconocerse 

que es el LIC. EMILIO PORTES GIL, el Iniciador de este movl- • 

miento legislativo. 

C) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Durante el Gobierno Provisional de Portes Gi 1, se le -

confirió al Ingeniero Ortlz Rubio la cartera de Gobernación, -

cargo de! que no llegó a tomar posesión, en virtud de que el -

Partido Nacional Revolucionario lo postuló su candidato a la -

Presidencia de la RepOblica, alto cargo pa•a el cual resultó -

electo. 

El 10. de Septiembre de 1931, el Ing. Pascual Ortlz -

Rubio, ri·ndió ante el H. Congreso de la Unión su segundo Info!_ 

me Presidencial. Dentro del cual, al llegar al ramo de Indus

tria, Comercio y Trabajo, textualmente dijo: 

"LEY DEL TRABAJO.- No obstante la facultad conced!da

al Congreso Federal en el articulo 123 de la Constitución, an

tes de su reforma, para reglamentar los preceptos contenidos 

en el mismo, por lo que se ref!He al Distrito y Territorios -
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Federales, los diversos proyectos que en diferentes épocas - -

fueron. discutidos no lograron ser aprobados. Promulgada la -

reforma de los artículos 73 y 123 de la Constitución General.

que dió al Congreso de la Unión la facultad exclus!Ya de expe

dir la Ley Reglamentaria del articulo 123 aplicable en toda la 

República, se iniciaron los trabajos en ese sentido y asf du-

rante la administración i·nterlna del se~or Licenciado Emilio -

Portes Gil, se formuló el Proyecto del Código Federal del Tra

bajo, óyendose las observaciones de las clases afectadas y - -

discutiéndose, en parte dicho proyecto en la H. C~mara de Dip!!_ 

tados. 

Al hacerme cargo de fa Presidencia de la República, 

comprendiendo la importancia de esta Ley, que era reclamada 

urgentemente como una necesidad nacional, df Instrucciones pa

ra que la Secretarfa de Industria, Comercio y Trabajo hiciese

una cuidadosa revisión del proyecto anterior. El nuevo pro- -

yecto fué elaborado por una comisión presidida por el Secreta

rio de Industria, 'Y posteriormente, discutido ampliamente par

ios principalesccolaboradores de' la admlhlstratlón. 

Son ampliamente conocidos de vosotros los lineamientos 

generales en que se Inspiró el proyecto, y debo declarar que -

el Ejecutivo ··a ,nf cargo encontró de parte de las H. C~maras -

Legisladoras, una cooperación tan amplia, como la Importancia

de esta trascedental iniciativa lo exigfa. El proyecto, dls-

cutido con alta competencia y elevado patriotismo por.ambas --
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camaras, ha quedado debidamente aprobado y es una Ley de !a -

Nación; estimando el que informa que no sólo llena una imper!~ 

sa necesidad de nuestra vida social, sino que estimulara, den

tro de sus fórmulas practicas y avanzadas, el desarrollo de --

nuestra actividad productiva ". 4 ) 

Al efecto, el Congreso de Ja Unión, tuvo a bien apro-

bar Ja primera Ley del Trabajo a nivel Federal, la que fue pr~ 

muigada el 18 de Agosto de 1931 y pub! icada el 31 de ese mismo 

mes y a~o. 

Esta Ley regulaba, a la institución materia del pre- -

sente trabajo en su art!cuio 35 que estipulaba : 

" LA SUBST!TUCION DE PATRON NO AFECTARA LOS 
CONTRATOS DE TRABAJO EXISTENTES, EL PA-
TRON SUBSTITUJOO SERA SOLIDARIAMENTE RES-
PONSABLE CON EL NUEVO PATRON POR LAS OBL! 
GACIONES DERIVADAS DE LOS CONTRATOS O DE= 
LA LEY, NACIDAS ANTES DE LA FECH~ OE LA -
SUBSTITUCJON, HASTA POR EL TERMINO DE - -
SEIS MESES Y CONCLUIDO ESTE PLAZO, SUBSIS 
TIRA UNICAMENTE LA RESPONSABILIDAD ~EL -= 
NUEVO PATRON ". 

As! pues, comparando el articulo anteriormente citado, 

con el articulo 41 de nuestra !eg!slac!ón laboral vigente -

transcrito al inicio del presente trabajo, podemos observar 

que~ en la escenc!a del articulo 35 de Ja Ley de 1931 no su- -

frió modificaciones de consideración. Por una parte, ya no -

uti 1 iza el término de contratos de trabajo simplemente, si no-

(4) Franco Luis G. "Industria Comercio y Trabajo". Mex!-Mex. -
México 1945. pags. 39 y 40 
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que utiliza los contratos de trabajo de la empresa o estable-

cimiento, con esto el nuevo legislador nos se~aia que para que 

se dé la Substitución de patrón bastar~ que se venda a otra -

persona o empresa la propiedad de la negociación considerada -

esta como unidad económica de producción o de distribución de

bienes o servicios, o una parte importante de los bienes, o el 

manejo de una parte importante de Jos servicios. 

por otra parte adicionó el último p~rrafo que a la -

letra dice : 

EL TERMINO DE SEIS MESES A QUE SE REFIERE EL 
PARRAFO ANTERIOR, SE CONTARA A PARTIR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIESE DADO AVISO DE LA - -
SUBSTITUCION AL SINDICATO O~ LOS TRABAJADO
RES ". 

Es obligación del patrón el comunicar a los trabajado

res o al sindicato de la substitución de la ~mpresa o estable-

cimi~ntos. con objeto de quF Jos lrabaJadores tengan conocl- -

miento de la suO•tituciOn o la parle oe biene•, o la parte de-

tos servicios que se transmitan. 

Con la investigación efectuada, se desprende que la -

Substitución Patronal tuvo como antecedentes históricos nacio-

nales, a las normas jurldicas de las legislaciones anteriores, 

principalmente el articulo 39 del Proyecto del Código Federal

del Trabajo del Lic. Emilio Portes Gil. 

Del articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo en vi- -

gor, no creo que se ignore el esplritu del legislador, en vlr-
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tud de las causas históricas qu~ ha contemplado el Derecho del 

Trabajo en México. Puedo asegurar que el legislador al insti

tuir la Substitución Patronal en la normativldad labora~ y que 

a través de las constantes reformas y adiciones que ha sufrido 

es de notarse la tendencia de proteger al m~ximo la seguridad

al trabajo, su salario, su capacidad productiva, sus derechos

prestaciones y la tranquilidad de la familia trabajadora. Y -

con ésta adición a la Ley vigente, los trabajadores dlspondr~n 

del término de seis meses, para hacer valer sus derechos, ante 

las autoridades del trabajo, y de que se empezar~ a contar di

cho término a partir del momento en que se dé avisó de la Sub~ 

tituci6n de Patrón a los trabajadores o a su sindicato. 



CAPITULO JI 

CONCEPTO Y NATURALEZA JURJDICA DE LA 

SUBSTITUCJON PATRONAL 

A) Concepto de Ja Substitución Patronal 

B) Substitución Parcial o Total 

C) Naturaleza Jur!dlca de la Substitución Patronal 

18 
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A) CONCEPTO OE SUBSTITUC!ON PATRONAL 

Empezamos esta parte de nuestro estudio, procurando -

! legar a un concepto claro de Substitución Patronal que haga -

posible en todo caso, una cabal interpretación del articulo 41 

de la Ley Federal del Trabajo. 

Substitución.gramaticalmente hablando, denota el cam-

blo de una persona o cosa por otra, situar una persona en el -

lugar que otra ocupaba. En vista de lo anterior y atendiendo -

a la calidad de personas que Intervienen en la Institución que 

nos trata, es necesario establecer el concepto de patrón. 

CONCEPTO OE PATRON.- La parte primera del articulo 10-

de la Ley Laboral, define al patrón como " La persona flslca o 

moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores 

lo que facllmente se comprende, pues tanto •las personas flsi-

cas como las jur!dicas pueden utilizar los servicios de los -

trabajadores. 

Para tener el car~cter de patrón, se requiere por lo -

tanto, la utilización de los servicios de una o varias persa-

nas que se efectúen mediante " Contratos de Trabajo " pues aún 

cuando se supone la existencia de éstos entre quien presta un

servlcio y quien lo recibe, existen contratos de naturaleza el 
vil, tales como la prestación de servicios, el mandato, etc ... 

que nada tienen que ver con el contrato laboral. 
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Ahora bien, cierto es que el patrón puede ser tanto -

persona f!sica o moral, pero no as! el trabajador, quién tiene 

que ser una persona f!sica, puesto que el objeto de! contrato

es la prestación de servicios y éstos se traducen en energ!a -

f!sica, y sólamente dichas personas son capaces de suministrar 

tal fuerza; y en cambio las personas morales son incapaces de

prestar tal servicio que se estribe en energ!a humana de tra-

baj o. 

Decimos que el patrón puede ser tanto persona f!sica -

como moral, por que, sin estar obligado a prestar un servicio

que representa energ!a humana de trabajo, est~ obligado a pa-

gar el salario, a cubrir indemnizaciones, etc., y para ello no 

necesariamente tiene que ser persona flsica, pues las morates

tamb!en pueden tener a su cargo dichas obligaciones. 

CONCEPTO JURIDICO DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO.- Es -

conveniente el entendimiento de lo que significa el concepto -

de empresa y establecimiento ya que ser~n siempre el objeto de 

Ja substitución patronal, ya que éstos al ser transmitidos en

cualquiera de las formas permitidas por la Ley y que hacen na

cer a la institución a que nos hemos venido refiriendo. 

La empresa ha sido .conceptuada como una unidad econó-

mica jur!d!ca, en la que concurren una serie de elementos, or

ganizando los factores de la producción, el capital y el tra-

bajo, tales elementos consisten primeramente en los bienes 

muebles de la negociación o establecimiento, como son: las 
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mercanc!as, la maquinaria, el crédito, etc. etc., que se en- -

cuentran en el domicilio de la empresa o establecimiento, o de 

bienes de naturaleza que representan el objeto de la explota-

ci6n. 

Otro de los elementos es el del trabajo, que debe des~ 

rrollarse bajo un principio de organlzacl6n. En vista de lo 

anterior, podemos decir que el conjunto de bienes muebles y 

las energ!as de trabajo unidas bajo un principio de organlza-

ci6n y que van encaminadas hacia un mismo fin, forman ésa uni

dad económica jur!dlca que se denomina empresa. 

EL CONCEPTO OE ESTABLECIMIENTO.- Es el lugar donde se

encuentra ubicada o instalada la empresa y donde desarrolla -

sus actividades de distribuidor de bienes o de prestación de -

servicios. Es por lo que he venido hablando en esta parte del 

presente trabajo de empresa y establecimiento conjuntamente -

ya ·que el establecimiento es el complemento de la empresa, y -

es el Jugar donde dicha negociación se instala para desarro- -

llar sus actividades. 

Continuamente estaré hablando del término de "empresa" 

solicitando sea comprendida ésta en términos prActlcos, como -

el establecimiento donde se ubica la negociación. 

Pasando al tema del concepto de la Substitución Patro

nal, nos comenta el maestro Rafael Caldera que " La figura ju-
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r!dica de la substitución patronal, ha sido vista como un re

conocimiento de la personerla económica de la empresa, inde -

pendientemente de su titular. Se ha hablado para ello de la-

11 despersonalización " de la relación de trabajo y dé la con

cepción de las empresas como organismos fuertemente consti -

tuidos y durables, a los cúales todos los colaboradores estAn 

1 igados por una serie de derechos y deberes " . ( 5 ) 

En éste sentido, la Cuarta Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación nos habla de la despersona--

1 ización del trabajo y en este sentido estableció el siguien

te criterio; en ejecutoria del 17 de Marzo de 1943, Amparo -

directo 6729/42, se dispuso: " Los tratadistas en Derecho In

dustrial consideran que los trabajadores prestan sus servici

os a las industrias y no a los patrones y que los derechos -

que dlamanan del contrato de trabajo, no constituyen una re -

lación individual de personas, sino a una económica real en -

tre el obrero que desempeña un trabajo que forma parte del -

proceso de producción y del patrono impersonalmente, conside

rando que constituyen el capital en sentido económico; por -

tdnto, .aún cuando exista un cambio de personas ff sicas o mo -

rales en un negoc10, los contratos de trabajo surten sus efe

ctos jurldicos en contra del adquiriente, quién ademAs adqui

ere las responsabi 1 idades del anterior patrón derivadas de -

esos propios contratos '' 

(5) Caldera Rafael. " Derecho del Trabajo " 2a. ed. Ateneo.

Buenos Aires, 1960. T. l. pag. 320. 
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La anterior tesis hace ver ta lmpersonalización 

de la Relación Laboral entre el Trabajador y el Patrón, -

según los tratadistas del Derecho Industrial nos indican

que el trabajador est~ ligado al elemento de la producción 

sin importar a ellos quien sea el patrón y cuando exista-

substitución de este último no se deberAn alterar las rela

ciones laborales ni tampoco las condiciones y responsabili

dades de trabajo anteriormente dadas. 

Consideramos ademAs que el patrón este en su de

recho de enajenar bienes de la negociación, siempre y cuan

do se conserve la fuente de trabajo, y de Igual manera esti

mamos que los trabajadores han adquirido derechos en la em -

presa, a este respecto es importante conocer lo que opina -

el maestro Mario de la Cueva : " No pueden ser desposeldos 

tal es el caso del derecho a la Jubilación en el que el pa -

trón no puede efectuar acto alguno que Impida su realización 

o bien, el derecho que se tiene al aumento progresivo del -

periodo de vacaciones, el derecho de antiguedad, de ascenso

y a tod•s las demAs prestaciones a que tengan derecho • (6) 

y mientras mAs evolucione nuestro derecho de trabajo nos --

conducirA a que se protejan los derechos de todos los traba

jadores como opina el maestro D! Ja D.eia y serAn mAs los bene-

( 6 ) De la Cueva Mario. " Derecho Mexicano del Trabajo " Ba. 

ed. Porrúa, México, Tomo 1, Pag. 443. 
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flclos y derechos que en su favor adquieran los trabajadores.

V tales derecho~ se encuentran consignados expresamente en la

normatlvldad de nuestra ley Federal del Trabajo la cu~l cons

tantemente sufre mod!flcaclones y reformas, lncllnandose la b~ 

lanza Justiciera a la protección de los derechos de los traba

jadores. 

Recordemos que en la empresa liberal en la que el pa-

tr6n y el trabajador eran las partes de un contrato de derecho 

privado, y cuyas condiciones estaban sujetas a la voluntad de

las partes con muy graves de~ventajas para el trabajador, ésta 

se ha transformado y el nuevo concepto de empresa cobra vigor

en lo que se refiere a las relaciones de trabajo de la empresa 

o establecimiento. 

B) LA SUBSTITUC!ON PARCIAL O TOTAL 

La figura jur.ldica de la Subst!t.uc!ón de Patrón, tiene 

lugar cu~ndo el patrón ya, sea como persona flsica o moral, -

vende o traspasa lntegramente la empresa o el establecimlento

considerada como unidad económica de producción o de distribu

ción .de bienes y de servicios, o una parte importante de los -

bienes,causa donación, permuta, en pago a un crédito, etc. 

ésta pasa al patrimonio de btra persona y que también pude ser 

a un grupo de personas. Aqul se presenta el caso de la Subst! 

tuc!ón total y no existe dificultad para la apl!caclón del - -

artlculo 41 de la ley. 



25 

Pero el problema se presenta cuando se enajenan parte

de los bienes que constituyen la empresa o bien, que se trans

mita una de sus sucursales, de sus factorlas, etc.: pues el -

patrón para eludir sus responsabilidades enajenarA sus bienes

parcialmente a efecto de burlar los derechos de los trabajado

res respecto a lo anterior, el tratadista Juan Mendez Pidal -

opina que la sesión, traspaso o venta puode ser de la totali-

dad de la empresa o solamente parte de ella, dicho Autor esti-

ma que: 11 Si se transfiere sólo parte de una empresa, como una 

sucursal, anexo, sección o algunos servicios de ella, habrA -

substitución de patrono siempre que esa·sucorsal ,anexo, sec- -

ción o servicio tenga independencia económica y funcional para 

subsistir como una empresa independiente; 

tiene sustantividad propia de industria " 

no la habrA si no-

7 ) siguiendo el -

mismo criterio Ernesto Krotoschin sostiene que " Por enajena-

ción de empresa debe entenderse el traspaso de ésta en su ca-

rActer de entidad como un todp económico a otra persona, no 

importando que se desprenda de algunas partes o sección con 

tal de que el núcleo constituya aquélla unidad económica " (8) 

Nuestro Derecho del Trabajo ha contemplado este probl! 

ma y es la ejecutoria de la Corte del 12 de Febrero de 1936, -

toca 5950/35/2a. Jacinto Narvaez Moreno, la que nos ha dado -

el criterio a ~egulr, creemos necesario transcribir dicha eje

cutoria a pesar de su amplitud y de su antiguedad, en virtud -

de los problemas que trata y porque nos encamina a una mayor -

(/) Méndez-P1dal Juan. Revista de Derecho Privado. Madrid. To
mo XL!, Abri 1 1957, pag. 392 

(8) Krotoschin Ernesto. "Tratado PrActico del Derecho del Tra
bajo Depalma, Argentina, 1953, Vol. l, pag. 444 
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comprensión de la Institución materia del presente estudio. 

" Para que exista substitución de patrono es requisi-

to indispensable que una negociación, considerada como unidad

económlca-jurldica, se transmita de una persona a otra en for

ma tal, que el patrimonio, como unidad, o parte del mismo que

ª su vez, constituye una unidad de la misma naturaleza económl 

co-jurldica, que paie a ser patrimonio de otra persona o lo 

que es lo mismo, se requiere que esa unidad económica, como 

tal. pase a una nueva persona puesto que la substitución de 

patrono, no es sino la transmisión de un conjunto de bienes 

que salen de un patrimonio para entrar en otro y el cuál, por

impl icar precisamente una transmisión de unidad económica, pr~ 

duce un doble efecto, consistente el primero, en que las rela-

ciones de trabajo permanecen intactas como si no se hubiere -~ 

efectuado la transmisión, en atención a que en ésta no son pa~ 

te los trabajadores y, consiguientemente, no pueden afectarse

sus derechos, y el segundo, en que el nuevo patrono responde -

en los términos del articulo 35 de la Ley Federal del Trabajo

por las obligaciones existentes a favor de los trabajadores, -

lo que, a su vez no es sino una transmisión de obligaciones c~ 

me consecuencia de la necesidad de garantizar los salarios de

los obreros. Cuando existe una transmisión total, es decir, -

cuando la unidad económica empresa, pasa a ser propiedad de un 

nuevo patrono, no existe ninguna dificultad en la aplicación -

del articulo 35, pero el problema surge cuando una negociación 

vende parte de su maquinaria, útiles o enseres, o traspasa a -
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otra persona alguna de sus sucurJales o dependencias, que con

juntamente, constitutan la primitiva unidad económica. Por lo 

que a la primera cuestión se refiere, esto es, a la transmi-

sión de parte de la maquinaria, útiles y enseres de una nego-

clación, resulta desde luego evidente que no puede habl~tse de 

substitución de patrono, porque si el articulo 35 abarcara ta~ 

bién esos casos se llegarta a la conclusión de que los adqui

rentes de las mercancias, útiles o enseres de una negociaci6n

que no obstante esa venta continuarla como unidad económica, -

serian responsables de las obligaciones contratdas por la em-

presa vendedora, lo cual harta imposible la venta de produc- -

tos. 

Pero la venta que hace una negociación de una de sus -

sucursales si produce el efecto de hacer del adquirente de la

misma patrono substituto y responsable, en •los términos del -

articulo 35, con relación a los trabajadores o empleados cuyos 

servicios se encuentren ligados, precisamente; a la Sucursal -

o dependencia que se hubiere vendido, puesto que, por una par

te, el trabajador va a continuar prestando sus servicios al -

nuevo patrón y, por otra, es éste quien en el futuro va a cu-

brirle su salario y a cumplir obligaciones que los patronos -

tienen con relación a los trabajadores, lo que, adem~s. encue_!! 

tra apoyo en el hecho de que al consignar el articulo 35 la -

tesis de que el nuevo patrono se considera substituto del an

terior, persigue, como finalidad fundamental, que los bienes -
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del establecimiento en que el trabajador presta sus servicios

garantice a éste de las responsabilidades en que el patrono -

hubiere podido incurrir, esto gs, se estima,. en términos gener!!_ 

rales. que esos bienes, independientemente del propietario, -~ 

responden del cumplimiento de los contratos de trabajo, además 

de la responsabilidad personal, tanto del patrono anterior, -

como del nuevo: pero cuando el trabajador no presta sus ser.vi

cios en la Sucursal vendida, sino en otra o cuando es empleado 

general de la nego~iación y sus funciones continúan intactas -

con relación a las deoendencias no vendidas y, por consecuen-

cia, su condición de trabajador permanece intocada, es decir.

continúa dependiendo del mismo patrón y de él recibe su sala

rio y es el mismo patrono quien cumple las obligaciones derivE_ 

das del contrato de trabajo, es evidente que no se opera ~ - -

substitución alguna, en primer lugar, porque no existe ningún

cambio en las relaciones entre las partes, en segundo, oorque

el patrono anterior continúa substiendo como tal y, en esa vi! 

tud, no podr~ hablarse de substitución, sino a lo sumo, de 

acumulación de patronos y, en tercer término, porque precisa-

mente el último hecho marcado, a saber, que no habria substit~ 

ción ·sino acumulación de patronos, está Indicado claramente -

que no es el caso de aplicar el articulo 35, disposición que -

en manera alguna prohibe la venta de una Sucursal o dependen-

cia de una negociación, ni impone tampoco a los adquirentes de 

el la obi igación de cubrir las responsabi 1 idades en que pudiera 

incurrir el dueño de la negociación total, máxime que, por - -
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continuar !ntocado el contrato de trabajo, según ya se dijo, -

no se podrfa imponer esa responsabilidad al adquirente de una

sucursal, puesto que se ignora, de manera absoluta, las omisi~ 

nes o faltas en que el propietario de la negociación incurra.

las que podr!a ser extraordinariamente graves, y si el articu

lo 35 determina la responsabilidad del patrono substituto, li

mita dicha responsabilidad a !os actos anteriores a la substi

tución y a los posteriores ejecutados por él, pues, de lo con

trario, se le harfa responsable, no sólo por esos actos, sino

además, por los que en el futuro pueda cometer el due~o de la

negociación total, persona. distinta sobre la que no puede 

ejercer ninguna vigilancia con la circunstancia de que e! pa-

trón substituto, si bien a! efectuarse !a transmisión puede -

investigar !a responsabilidad que en ese momento exista y cal

cular, en esas condiciones, la conveniencia o inconveniencia -

de efectuar la operación, está totalmente impedido para prec ·

veer actos futuros de su vendedor que podrfan, si se admitiera 

la substitución redundar en su prejuicio ''. 

Consideramos que la solución dada por !a Suprema - - -

Corte en la Ejecutoria Transcrita, significa una correcta in-

terpretación del articulo 41 de la Ley Federa! del Trabajo vi

gente, pues para que se configure la Substitución Patronal, es 

preciso que se transmita la totalidad de la empresa o estable

cimiento !a propiedad de la negociación, considerando a ésta -

como unidad económica de producción de distribución de bienes-
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o de servicios, o de una parte importante de esos bienes o del

manejo de una parte importante de esos servicios, que consti-

tuyan éstos una unidad ECONOMICA - JURIOICA. 

Por otra parte, se ha considerado que para que opere -

la Substitución Patronal, es necesario que la empresa o esta--

blecimiento transmitidos, continuen con su explotación. 

Aunque generalmente el patrón substitUto continúa con-

la explotación de la negociación, no creemos que fuera un ele-

mento necesario para distinguir a la Institución que nos ocupa 

ya que puede suceder que, como nos lo comenta acertadamente el 

compafiero Homero Gonz~les Rlos en su tesis '' Quien adquiera 

una empresa pudiendo continuar la explotación de la misma, - -

bien le puede ocurrir que no le interese recibirla en cuanto -

a tal, y como consecuencia, no continuar con su explotación en 

virtud de no existir disposición legal alguna para obligarlo -

a ello, pues al contrario, denotarla violación a la liberta -

de trabajo consignada expresamente en nuestra Constitución Po-

1 !tlca de Jos Estado Unidos Mexicanos " ( 9 ) 

De igual manera, otros autores han estimado tambien --

que para que opere ta Susbstitución Patronal, es necesario que 

además de continuar con la·exp!otactón de Ja empresa, prosiga

dicha explotación en el mismo giro, es decir, que el patrón -

substituto continúe explotando Ja negociación adquirida dentro 

(9) Gonzátes R!os Homero C. " Fundamentos de la Substitución -
Patronal·". Tests Profesional. 1953, pag. 25 
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de la misma actividad que el patrón substituido lo venia ha

ciendo. No compartimos tal opinión, pues en nuestro concepto

no es forzoso que se continúe en el mismo giro para que opere

la Institución en cuestión. Lo habitual en estos casos es que 

el adquiriente siga explotando la empresa en el mismo giro, p~ 

ro aún pensando en que éste se modifique, lo importante es que 

se ha continuado con la explotación y, con ello, se han prote

gido Jos intereses de los trabajadores. El patrón puede im- -

plantar nuevo procedimiento de trabajo y si en virtud del cam

bio de giro tiene necesidad de disminuir su personal, lo podrA 

hacer, pues el articulo 439 de la Ley Federal del Trabajo lo -

faculta para el lo, tal ordenamiento dispone : 

"Cuando se trate de la Implantación de maqulnarla 
o de procedimientos de trabajo nuevo, que trai 
ga como consecuencia la reducción de persona17 
a falta de convenio, el patrón deber~ obtener
la autorización de Ja Junta de Coru:iliación y
Arbitraje, de conformidad con lo dispuesto en
e! art!culo 782 y siguientes. Los trabajado-
res reajustados tendrAn derecho a una indemni
zación de cuatro meses de salario, mAs velnte
dias por cada año de servicios prestados o la
cantidad estipulada en los contratos de traba
jo si fuese mayor y a la prima de antiguedad -
a que se refiere el articulo 162 ". 

En relación a este punto, el tratadista Ernesto Kroto~ 

chln nos comenta : 

" Que hay dos clases de transferencia de la empresa, -

la primera que él llama ( simple ) y que es la mAs general, es 

la que se produce cuAndo el nuevo patrón sigue explotando la -
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empresa del mismo modo que el anterior. La segunda que nombra 

( transferencia doble ) y es la que se da. cuándo, por un lado 

se transfiere el negocio y por otro el patrón que adquiere ca~ 

bia también de carácter de la negociación, al dedicarse a otra 

ciase de actividades ". ( 10 ) 

C) NATURALEZA JURID!CA DE LA SUBST!TUC!ON 

PATRONAL 

La Institución que nos ocupa, ha sido estudiada y ex-

piicada por la doctrina queriéndola asimilar a diferentes ins

tituciones propias del Derecho Civil; ello se debe, a que los

estudiosos del Derecho Privado han pretendido hallar en todas

las innovaciones con que la nueva legislación laboral ha con-

tribuido a la Ciencia Jurídica, fundamentos y principios de --

car~cter civilistas. En virtud de lo anterior, en esta parte-

de nuestro trabajo trataremos de l1acer un estudio comparativo-

entre la Substitución Patronal y las Instituciones del Derecho 

Civil que más se le puedan asemejar, tales como la cesión de -

Derechos, cesión de Deudas y la Subrogación. 

f) CES!ON DE DERECHOS.- Esta lnsitución, se ha defini-

do como 11 un contrato por el cual el acreedor, que se llama --

cedente, transmite los dere~hos que tiene en contra de su deu

dor a un tercero, que se llama cesionario " (11) 

(10) Krotoschin Ernesto. "Curso de Legislación del Trabajo" -
Depalma, Buenos Aires, 1950, pag. 178 

(11) Borja Soriano Manuel. "Teoria General de las Obligacio-
nes 4a.·Ed. Porrúa, Méxi-co, 1g54, Tomo J, pag. 237 
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Por su parte, el artfculo 2029 del Código Civil de - -

1928 dispone : 

HabrA cesión de derechos cuando el acreedor transfi~ 

ra a otro los q1,1e tenga contr'a su deudor 11 Dicha Figura sig-

nlf ica un cambio en el acreedor o sujeto activo que es releva-

do por otro, subsistiendo la misma relación jurfdica 

para el Jo se requiera el consentimiento del deudor. 

sin que 

Es evidente que la cesión de derechos no nos puede - -

explicar la Institución que hemos venido estudiando, por la -

sencilla razón que en la Substituc!ón Patronal el acreedor en

tado caso es el trabajador y tanto el patrón substituto como -

el susbtitufdo son deudores de las obligaciones provenidas de-

la Ley y de Jos contratos de trabajo. 

Ji) CESION DE DEUDAS.- Definición: :La cesión de deuda 

o ( asunción de deuda es el contrato por el cual un deudor -

es substituido por otro y la obligación sigue.siendo la mis" -

ma ". ( 12 J 

Tal vez, Ja cesión de deuda, sea Ja institución del -

Derecho Civil, que mAs se asemeja a la Substitución Patronal,-

por ello, varios autores han pretendido explicarla a través -

de ella. SegQn el articulo 2055 del Código Civil para el Ois

trlto Federal, " El deudor substituto queda obligado en los -

términos en que Jo estaba el deudor primitivo •... " Ahora bien, 

en el caso de substitución patronal, las obligaciones que - -

{~)8orja Soriano Manuel. Op. Cit. pag. 268. 
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tiene el patrón substituido con ~us trabajadores ( acreedores) 

pasan al patrón substituto, o sea, que hay cambio de deudores, 

por lo que a simple vista parece que la cesión de deuda expli

ca debidamente la institución materia del presente trabajo. 

Para poder hacer un estudio comparativo e11tre la Subs

titución Patronal y la cesión de deuda, es necesario estable-

cer los efectos jurldicos de esta última: 

1.- El deudor substituto queda obligado en los términos 

en que lo estaba el substituido, no alterando Ja obligación, -

Ja que sigue siendo la misma. 

2.- Para que haya cesión de deuda es necesario que el

acreedor consienta expresa o tAcitamente; de lo contrario no -

podremos hablar de ella. 

3.- Una vez operada la cesión, el acreedor no puede r!!_ 

petir contra el deudor primitivo, si es que el nuevo se encue~ 

tra insolvente, salvo pacto en contrario. La cesión de deudas 

implica la exoneración del deudor substituido, aún cuando no -

exista convenio en contrario. 

4.- En la Asunción de Deuda, el nuevo deudor puede - -

oponer al acreedor las excepciones que se originen de la natu

raleza de la deuda, pero no puede oponer aquellas que sean per 

sonales del deudor primitivo. 

Una vez establecidos Jos efectos jur!dtcos que la ce-

sión de deuda·S produce, enuncia.remos los principales puntos --
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diferenciatlvos que existen entre la citada lnstltUci6n y la -

substitución patronal : 

Primero.- Para que pueda realizarse la cesión de deuda 

es requisito indispensable que el acreedor de su consentimien

to, ya sea en forma expresa o t~cita; y que tratAndose de la -

Substitución Patronal, el patrón en casi todos los casos no 

acude a sus·trabajadores (acreedores) en bOsqueda de que le 

den su consentimiento para que se efectúe la substitución. 

Pero se podrla argumentar que en la substitución de patrono 

interviene el consentimiento tAcito rle los trahajadores, en 

virtud de que el los permiten que el nuevo patrón real ice todos 

los actos que trae consigo la relación de trabajo, tales como

el pago de los salarios, de indemnizaciones, etc. El articulo 

2052 de nuestro Código Civil viene a fortalecer dicha tesis, -

cuando establece: 11 Se presume que el acreedor consiente en Ia

sustltución del deudor cuando permite que el substituto ejecu

te actos que debla ejecutar el deudor, como e~ pago de réditos 

pagos parciales o periódicos, siempre que lo haga en nombre 

propio y no por cuenta del deudor primitivo". Al respecto, 

creemos que ni siquiera el consentimiento tAcito puede admiti~ 

se, pues en la realidad, la mayorla de los trabajadores desco

nocen quién es su verdadero patrón, por lo que pensamos ilógi

co un consentimiento tAcito para que opere la Institución en -

estudio. 

Segundo.- En la cesión de deuda, el deudor substituto-
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queda obligado en lo~ términos que estaba obligado el primiti

vo; en la Substitución Patronal, el patrón substituto se en- -

cuentra fortificado con la responsabilidad solidaria que la -

Ley le impone al patrón substituido. 

Tercero.- En la asunción de la deuda, una vez real iza

da el acreedor no puede repetir contra el deudor primitivo o -

substituido si el deudor substituto se encuentra insolvente y, 

nuestra Ley Federal de Trabajo dispone en cambio, que el pa- -

trón substituido sea solidariamente responsable con el nuevo -

patrón de las obligaciones nacidas antes de la substitución, -

hasta por el término de seis meses, o sea, que el obrero - - -

(acreedor) puede repetir contra el patrón substituido dentro -

del término que ~eftala la Ley, a partir de que haya tenido co

nocimiento de la transferencia- de la empresa. 

Cuarto.- En la cesión de deudas, el deudor substituto

puede oponer al acreedor las excepciones que se originen de la 

naturaleza misma de la obligación, pero no podr~ oponer las 

que sean exclusivamente personales del deudor primitivo. En -

la Substitución Patronal en cambio, el patrón substituto puede 

oponer al trabajador aquellas excepciones que fuesen persona-

les del patrón substituido, ya que dicho patrono por disposi-

ción de la Ley es solidariamente responsable y por otra parte, 

si el cambio de patrón no afecta los derechos de los trabajad~ 

res, tampoco puede afectar por éste solo concepto a los del 

propietario en razón a la seguridad contractual que el art. 
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41 de Ja Ley Federar del Trabajo. les otorga. 

Quinto.- Otra disposici6n serta, que desde el momento

en que se perfecciona el contrato de Ja cesi6n de deuda, el 

deudor primitivo queda relevado de Ja obligaci6n; no as! en Ja 

Substituci6n Patronal, en donde el patr6n substituido queda sE_ 

Jidariamente responsable por el término que la Ley señala. 

Al Igual que la cesi6n de derechos, la cesi6n de deu~

das, tampoco nos pueden explicar la Substituci6n Patronal si -

tomamos en consideraci6n lo anteriormente expresado. 

Considero de suma importancia para el estudio del pre

sente trabajo el transcribir, la opini6n de la corte en la si

guiente tesis: 

"Cuando se opera la substituci6n patronal, el trabaja
dor adquiere en contra de uno o d~ otro de sus patro
nes el derecho de exigirles solidariamente las respon 
sabilidades en que hubieren incurrido; y no tienen -= 
api icacl6n al caso los art!cuios 2051 y 2055 del C6di 
go Civil, que se refieren a Ja cesi6R de deudas, por= 
no tratarse precisamente de esta cesi6n sino de un -
fen6meno perfectamente definido por el legislador del 
trabajo. Por tanto, no es de tomarse en consideraci6n 
lo alegado en el sentido que Ja autoridad responsable 
vioi6 los indicados preceptos, y que establecen que -
el deudor substituto queda obligado en Jos términos -
en que Jo estuvo el deudor primitivo". (Jury. Miguel. 
pag. 1496. Tomo LXXXVII 6 de Mayo de 1946). 

111).- LA SUBROGACJON.- La palabra subrogaci6n nos da

la idea de una (substituci6n) de una persona por otra; esta -

Jnstituci6n está ligada a un pago, por el cuál no se extingue

Ja deuda y cuyo efecto no es sino cambiar Ja persona del - - -
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acreedor. Por lo tanto, la subrogación es una forma de trans

ml sión de las obllgaclones por cambio o substitución de acree

dor, que opera por ministerio de ley, sln que sea necesario -

declaración alguna de los Interesados. 

La subrogación opera en el caso de existencia de un -

crédito, en la que un tercero ajeno a la relación jur!dica - -

instituida para el valor del mismo al acreedor, o bien, presta 

al deudor para cubrir el adeudo, siendo ésto factible aún en -

contra de las voluntades del acreedor o deudor respectivamen-

te. 

En relación a esta figura, el articulo 2072 del Código 

Civil vigente que establece: "El acreedor estA obligado a ace2 

tar el pago hecho por un tercero; pero no estA obligado a sub

rogarle en sus derechos, fuera de los casos previstos en los -

articulas 2058 2059 1
'. los que disponen: 

ARTICULO 2058 del Código Civil vlgent~ para el D.F. 

"!.- Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor 

preferente. 

!l.- Cuando el que paga tiene Interés jur!dlco en el -

cumpl !miento de la obl lgaclón. 

111.- Cuando un heredero pagó con sus bienes propios -

alguna deuda de la herencia. 

IV.- Cuando el que adquiere un Inmueble paga a un - -

acreedor que tiene sobre él un ·crédito hlpoteca-

rlo anterior a Ja adquisición". 
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ARTICULO 2059.-"Cuando la deuda fuere pagada por el -

deudor con dinero que un tercero le prestare con ese objeto, -

el prestamista quedará subnogado por ministerio de la Ley, en

los derechos del acreedor, si el préstamo constare en titulo -

auténtico en que se declare que el dinero fué prestado para el 

pago de la misma deuda. Por falta de esta circunstancia, el -

que prestó solo tendrá los derechos que exprese su respectlvo

contrato11. 

Por lo anteriormente expuesto. es evidente para naso-

tras que la subrogación no se puede ~quiparar en ningún caso -

a la substitución patronal; en primer lugar, porque en la sub

rogación el acreedor primitivo queda desligado de la obliga- -

ción, no asl en el cambio patronal, en donde el patrón substi

tuido (supuesto acreedor primitivo) queda sol idariemante res-

pensable con el patrón substituto por el t6rmino que la Ley le 

señala. En segundo lugar, y más importante, encontramos que -

la subrogación jamás podrá explicar a la Institución de la - -

Substitución Patronal, por la sencilla razón de que en ésta, -

el acreedor viene siendo en última instancia el trabajador. 

Al acudir al Derecho Civil para tratar de explicar la

Substitución Patronal, apreciamos que entre sus instituciones

no se encuentran los fundamentos del articulo 41 de la Ley Fe

deral del Trabajo; ello se debe, a que la Substitución Patro-

nal es una figura propia del Derecho del Trabajo, y que es una 

institución que representa uno de Jos más caros propósitos del 
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Derecho del Trabajo en nuestro pa!s, y que tiende a preservar-

la estabilidad de los trabajadores en sus empleos 

la protección de sus salarlos, prestaciones, etc. 

con el lo,-

De esta manera, podemos dar un concepto propio de la -

Institución que nos ocupa, diciendo que: 

~ LA SUBSTITUC!ON PATRONAL ES UNA INSTITUCION PROPIA 
DEL DERECHO DEL TRABAJO, EN VIRTUD DE LA CUAL, UNA 
PERSONA FISICA O MORAL LLAMADA PATRON SUBSTITUTO -
ADQUIERE POR CUALQUIER FORMA JURIDICA PERMITIDA -
POR LA LEY, LA TOTALIDAD D PARTE DE LOS BIENES DE
LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, CONSIDERADOS COMO -
UNIDAD ECONOMICA DE PRODUCCION O DE DISTRIBUCION -
DE BIENES O SERVICIOS, D DE UNA PARTE IMPORTANTE -
DE LOS BIENES O DEL MANEJO DE UNA PARTE IMPORTANTE 
DE LOS SERVICIOS DE OTRA PERSONA LLAMADA PATRON 
SUBSTITUIDO, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DE 
RIVAN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO Y DE LA LEY, -~ 
NACIDAS ANTES DE LA FECHA DE LA SUBSTITUCION, - ~
OBLIGANDO AL SUBSTITUIDO A RESPONDER SOLIDARIAMEN
TE CON EL SUBSTITUTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAI-
DAS CON ANTERIORIDAD AL ACTO, POR EL TERMINO DE -
SEIS MESES, LOS CUALES EMPEZARAN A CONTAR A PARTIR 
DEL DIA EN QUE SE NOTIFIQUE LA SUBSTITUCION A LOS
TRABAJADORES O A SU SINDICATO. CONCLUIDO ESTE - -
UNICAMENTE SUBSISTIRA LA OBLIGACION DEL SUBSTITU--
101•. 
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A) EFECTOS JURIDICOS DE LA SUBSTITUCION PATRONAL 

Para hacer un análisis escueto de la Institución de Ja 

Substitución, es necesario observarla a través de su enuncl~ -

ción en Ja Ley Federal del Trabajo y de ella desprender los -

efectos jurldicos que produce. 

El articulo 41 de Ja Ley Laboral contiene el insititu

to al cuál nos estamos refiriendo al disponer: 11 La substitu- -

ción de Patrón no afectará las relaciones de trabajo de la em

presa o establecimiento. El patrón substituido será solidaria 

mente responsable con el nuevo por las obligaciones derivadas

de las relaciones de trabajo y de la Ley. nacidas antes de Ja

fecha de la substitución, hasta por el término de seis meses;

concluldo éste, subsistirá únicamente la responsabilidad del -

nuevo patrón. 

El término de seis meses a que se refiere el párrafo -

anterior, se contar~ a· partir de la fecha en que se hubiese -

dado aviso de la substitución al sindicato o a los trabajado--

1) SEGURIDAD CONTRACTUAL.- El legislador mexicano al -

establecer en nuestra Ley Federal del Trabajo que: "La substi

tución de patrón no afectará las relaciones de Trabajo", marcó 

Jos lineamientos que son de suma Importancia en Ja estabilidad 

de los trabajadores en sus empleos, pues en el caso de Substi

tución Patronal no se afectarán en modo alguno Jos contratos -
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de trabajo, o sea, que los trabajadores en México disfrutan -

de una seguridad contractua~ en el supuesto que la empresa en

donde prestan .sus ser'l~los se tradsmlta. 

Esta certeza o seguridad contractual viene a favorecer 

aan mAs a los trabajadores, ya que sigue persistiendo la cont! 

nutdad en Ja relación laboral y en la antlguedad de éstos en -

Ja empresa. Puesto que no pueden ser coartados Jos derechos 

de quienes no intervienen en la operación de Ja Substitución. 

ll) CONTINUIOAO EN LA RELACION LABORAL.- "Se Je conce2 

tDa como Ja posibilidad mas o menos prolongada, que hace de un 

trabajador un elemento normal en Ja empresa", ( 13 ). S.e ha-e 

bla de una posibilidad, pues durante Ja vida del contrato pue

den acaecer hechos como Ja renuncia por parte del trabajador -

o el despido justificado por parte del patrón. 

La continuidad en la relación laboral no implica una -

absoluta continuidad material ·en el trabajo, o sea que éste no 

sufra Interrupción alguna, pues serA imposible, pensamos en 

los trabajos de temporada o de tiempo determinado por ejemplo: 

los servicios que prestan los empleados en época navideña en -

los almacenes comerciales. 

La continuidad de la relación laboral reviste tal lm-

portancla, que de no ser por ella, la estabilidad de los tra-

bajadores estarla destutelada, y desde el punto de vista jurl-

(1_3) Barassi Ludovlco. "Tratado del Oerecho del Trabajo", Ed.
Alfa, Argentina, 1949, Tomo ·111 pag. 207 .. 
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dico, el hombre que trabaja estarla desprovisto de toda pro- -

tección. Es por ello que nuestro legislador determinó en for

ma categórica que en el caso de la Substitución Patronal, los

contratos de trabajo no se afectar~n porque el trabajo es un -

derecho y un deber social que debe estar garantizado por la -

Ley Laboral, y para protección de los trabajadores no ha que-

rido desligar al patrón substituido al momento de la operación 

ya que el patrón substituto, puede no ser solvente ante deter

minadas obligaciones y pondr!a en peligro la estabilidad en -

las relaciones de trabajo. 

111) ANTIGUEDAD DE LA EMPRESA.- La continuidad en la -

relación laboral confiere al trabajador el car~cter de elemen

to duradero de la empresa. por lo mismo, es la esencia misma -

de la antiguedad de los trabajadores en una negociación; pues

ésta no es sino la duración del servicio prestado en forma con 

tinúa en una empresa determinada. 

La antiguedad de los trabajadores abarca !ntegramente

sus servicios prestados en una empresa, no importando quién -

sea su titular, es decir, en caso de que opere la Institución

en estudio la clase trabajadora no pierde su antiguedad, pues

ésta se tiene que calcular con relación al titular de la nego

ciación misma, quien quiera que él fuera. 

La Substitución Patronal es una Institución que salva

guarda los derechos e Intereses del trabajador, le protege, --
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asegura su existencia y la de su.familia. Al no afectarse --

los contratos del trabajado~ prosigue la.relaclón laboral y, -

a su vez, la antiguedad en el empleo, con la que los trabaja-

dores obtendrán multlples beneficios, tales como un posible -

ascenso, mayor salarlo y su Jubilación. 

B) LA RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE EL PATRON 

SUBSTITUTO Y SUBSTITUIDO. 

1) CONCEPTO OE RESPONSABILIDAD.- En el articulo 13B2 -

del Código Napoleón se establece: 'Todo hecho cualquiera del -

hombre que causa a otro dano, obl lga a repararlo aquel por - -

cuya falta ha acontecido'. El artículo 823 del Código Civil -

Alemán a su vez dispone: "El que por un hecho contrario al de

recho, ataca con Intención o negl igencla, la vida, el cuerpo.

la salud, la libertad, la p"opledad, o cualquier otro derecho

de otra persona, esta obligado para con ésta a la reparación -

del dano que de aquel hecho ha resultado'. En estos preceptos 

observamos en forma evidente una responsabilidad de carácter -

subjetiva, misma que nuestra legislación civbl acoge al preve-

nir en su articulo 1910: ''El que obrando ilícitamente o contra 

las buenas costumbrercause··dano a otro esta obligado a repa- -

rarlo, a menosque demuestre que el dano se produjo como conse

cuencia de culpa o negligencia Inexcusable de la victima. 

Ahora bien, las nuevas corrientes del Derecho, y en 

particular· el Derecho del Trabajo han modificado estos concep

tos al instituir una responsabilidad de carácter objetiva, en-
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otras palabras, la Idea del riesgo creado ha venido a reem- -

plazar a la Idea de culpa, si es responsable no solo del daño

causado por hechos propios, sino también del causado por pers~ 

nas por las cuales se debe de responder o del riesgo que una -

empresa pueda motivar. 

El propio Código Civil acepta la responsabilidad obje

tiva en su articulo 1913, que a la letra dice: " Cuando una -

persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o sub~ 

tancias pel igro::.as por stmísmos, por la velocidad que desarro

llen, por su naturaleza explosiva o Inflamable, por la enorgfa 

de la corriente eléctrica que conduzacan o por causas análogas 

está obl Igada a responder del daño que cause, aunque no obre -

ilícitamente, a no ser que demuestre que ese daño se produjo -

por culoa o negligencia inexcusable de la víctima 

De acuerdo con lo expuesto, en materia laboral, el - -

patrón deberá responder si alguno de sus trabajadores sufre -

algOn accidente, no porque haya incurrido en culpa, sino por -

el riesgo creado que su empresa representa. 

En cuanto a la Substitución Patronal, tanto el patrón

substituto como el substituido ser~ solidariamente responsa- -

bles respecto de algón acci~ente o enfermedad profesional que

padezca un trabajador. 

En vista de lo anterior, la diferenciación que existe

entre las obligaciones mancomunada~·y solidarias, es que en -

la_s primer.as'aunque hay pluralidad de sujetos, existe divlslon 
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del crédito o la deuda, y en las. segunda, dicha partlclpaclón

no es posible. 

En cuanto a la Substitución Patronal se refiere, de -

confrontar la solidaridad del Derecho Común con la responsabi

lidad solidarla establecida en el articulo 41 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, resulta lo siguiente: 

1.- Es evidente que la responsabi 1 !dad sol ida ria de -

los patrones substituido y substituto, coincide con la solida

ridad pasiva o dedudores del Derecho Civil, por lo que en los

casos no previstos en la Legislación Laboral, se deberá tomar

en cuenta. 

2.- El articulo 1988 del Código Civil vigente, establ2_ 

ce: " La solidaridad no se presume; resulta de la Ley o de la

voluntad de las partes ". De acuerdo con e.sta disposición, la 

solidaridad pasiva de ambos patrones proviene de la Ley, se im 

pone aún en contra de sus voluntades y cualquier convención en 

contrario carece de todo efecto, toda vez que dibha norma fav~ 

rece a los trabajadores y por ello es irrenunciable para los -

mismos. 

3.- Se ha considerado que dicha solidaridad pasiva, es 

una garantla en el cumpl !miento de las obl lgaclones contra Idas 

por el patrón substituido y tiene como final ldad prevenir pro

bables fraudes para la clase trabajadora por cambio patronales 

aparentes o insolvencia por parte del adquirente. 



4.- El articulo 1999 del Código Civil de 1928, 
reglamenta Ja situación en que un deudor satisface por e~ 

tero la deuda, mismo al que le asiste el derecho de repe -
tiren contra de sus codeudores para que cada uno de ellos 
pague su parte debida en el monto total del adeudo. Por -
Jo tanto, si el patrón substituido cubre cualquier obliga
ción laboral nacida antes de la substitución, el patrón 
substituto deber~ obligar al patrón substituido a responder 
de la obligación, teniendo como término el que fija la Ley 
Federal del Trabajo en su articulo 41. 

5:- El articulo 2000 del citado Código Civil.
considera en cambio que "si el negocio por e) cu~I se con
trajo solidariamente no interesa m~s que a uno de los deu
dores solidarios éste ser~ responsable de toda ella a los
otros codeudores" es decir. en otras palabras, si el ~deu

do es cubierto por el deud_or solidario responsable de la -
obligación, estar~ desprovisto de derecho para repetir en 
contra de sus codeudores. Por lo que, si el patrón substl 
tuldo cubre dentro de los seis meses siguientes a la subs
ti tuclón cualquier obligación laboral nacida durante su 
permanencia como tal, no tendr~ el derecho de repetir por 
su pago frente al patrón substituido. 

Por lo que respecta la responsabilidad 
solidarla que establece nuestra legislación laboral en 
el citado articulo 41 entre los patrones substituido y el 
substituido, consideramos 'de gran importancia para el 
estudio que nos ocupa y para conocer el criterio 
de la Corte, el transcribir ésta Ejecutoria:·" Cuando-

48 
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la Ley declara a dos o más personas solldarimente responsables 

de una orestación el efecto es el de que ambas sean directame~ 

te responsables en los términos del articulo 1989 del Código -

Civil, qu~ dispone que el acreedor puede exigir de todos los -

deudores solidarios o de cualquiera de ellos el pago total o -

parcial del adeudo ; por lo que trat~ndose de und substitución 

patronal aceptada por las part~s. la junta no puedo cometer 

violación de garantlas alguna, al declarar. tanto el patrón 

substitutdo corno el substituto, responsables solidariamente 

del adeudo contraldo con los trabajadores. Jury Miguel pag.-

1496 - Tomo LXXXVIII, 6 de Mayo de 1946 ". 

JI) EL TERMINO LEGAL DE LA RESPONSAOJLIDAD SOLIDARIA -

DEL PATRON SUOSTITUJDO.- El multlcltado articulo 41 de nuestra 

Ley Laboral, establece que el patrón substituido será solida-

riamente responsable con el nuevo por las obligaciones deriva

das de las relaciones de trabaJO y de la Ley, nacidas antes -

de la fecha de la substitución, hasta por el término de seis -

meses; concluido este substitirá únicamente la responsabilidad 

del nuevo patrón. 

Consideramos que el término legal que comprende la - -

responsabilidad solidaria del patrón substituido, es una pres

cripción negativa o liberatoria; toda vez que el articulo 1135 

del Código Civil en vigor, determina: "Prescripción es un me

dio de adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante 

el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condiciones establ! 
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cidas por la Ley ". Por lo tant~, el patrón s~bstltuldo se --

1 ibrar~ de sus obligaciones ~aborales, una ~··que haya trans

currido el término legal de seis meses. 

Ahora bien, si examinamos el titulo Oécimo de nuestra

Ley Federal del Trabajo, concerniente a las prescripciones en-

materia laboral, veremos que el término de seis meses a que se 

contrae la responsabilidad solidaria da! patrón substituido, -

peca de iocongruente. Ya que a decir verdad, no encontramos -

la razón que motivó al legislador al fijar dicho plazo, pensa

mos, que debió haber establecido los senalados en los artlcu-

los 516 y 519 de nuestra Ley Laboral, que disponen: 

Articulo 519.- " Prescriben en dos anos: 

1.- Las acciones de los trabajadores para reclamar el

pago de indemnizaciones por riesgo de trabajo: 

JI.- Las acciones de los beneficiarios en los casos de-

muerte por riesgos de trabajo; 

111.- Las acciones para solicitar la ejecución de los -

laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y 

de los convenios celebrados ante ellas. 

La prescripción corre, respectivamente, desde el mo- -

mento en que se determine el grado de la incapacidad para el -

trabajo; desde ....... " 

Consideramos que debe ser modificado el articulo 41 de 

nuestra Ley, aumentando el término legal establecido por todo-
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el tiempo que las obligaciones laborales sean exigibles. (se-

gún sea el caso de aplicar los art!culos 516 y 519 de nuestra

Ley Federal del Trabajo). Para ello, aducimos los sigufentes

razonamientos: 

1.- SI bien es cierto que fa solidaridad pasiva es una 

garant!a para el cumplimiento de las obligaciones laborales -

contraldas por el antiguo patrón, también es cierto que es re

lativa. pues los derechos de la clase labopiosa deber!an ser -

ejercitados por ésta, hasta antes de la prescripción de sus -

acciones. (Arts. 516 y 517 de la Ley de la Materia). 

2.- Respecto de los seis meses concedidos para la li-

beraclón del patrono Substitu!do, nos comenta el maestro Ra- -

fael Caldera que: " es digna de meditarse la cuestión de que -

si la regla no resulta demasiado absoluta, porque puede servir 

al patrón substituido para librarse injustamente de su respon

sabilidad". ( 14) 

3.- As!, la realidad nos mueslra como la mayor!a de -

los casos, es el patrón nuevo quién responde con su patrimonio 

de los créditos de los trabajadores. Esto puede acarrear con

secuencias nocivas para el patrón que adquiere, puesto que si

él tiene que responder por las obligaciones laborales adquiri

das por su antecesor y, adem~s soportar los riesgos que la·" -

transmisión de una empresa representa, como serra por ejempló

una probable inexperiencia de su parte, puede present~rsefe --

(14) Caldera Rafael. Op. cit. pag. 329 
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en estado de crisis. 

4.- Si la. s:tuación es inequttativa para el patrón .,iri:. 

substituto, para !os trabajadores también represe~ta un serio

peligro en virtud de que sus derechos bien pueden no estar pr2 

tegidos en caso de incumplimiento por parte del nuevo patrón.

ya que la solvencia de éste, puede no ser sólida. 

Si el Derecho del Trabajo en México, es un derecho - -

proteccionista y auxilior para la clase laboriosa, se le debe

dar a ésta, la garant!a debida, al ejercitarse sus acci~nes, 

no reducirlas, en el caso de Substitución Patronal. 

C) PROBLEMAS QUE PUEDEN SUSCITARSE AL OPERARSE LA 

SUBST!TUCJON PATRONAL Y CRITERIO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION AL RESPECTO. 

Una vez analizada la Institución de referencia en re!! 

ción al muchas veces citado articulo 41 de nuestra Ley Federal 

del Trabajo, queremos ocuparnos en esta parte de nuestro estu

dio, a tratar posibles problemas que la SÚbstitución Patronal

en México puede suscitar, ya sean de procedimiento o de otra -

índole, introduciendo para ello, los criterios sustentados -

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

!) AUSENCIA DEL TRABAJADOR.- Puede suceder que en el -

momento de operar la Substitución Patronal, algún trabajador -

se encuentre ausente del ce~tro de trabajo, porque el antiguo-
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patrón le haya dado permiso para Faltar a sus labores, en vir

tud del desempeño de alguna comisión, ya sea de su sindicato -

o del Estado; al retornar al centro de labores dicho trabaja-

dor,¡ :u~I ser~ su condición frente al nuevo patrón! es eviden

te que la misma que ten[a con el antiguo titular de la empre-

sa, puesto que como ya vimos, la Substituci6n Patronal opera -

aún cuando el o los trabajadores no hayan tenido relación alg~ 

na con el patrón substituto. En e5te s2ntido, el ó de ;\gosto

je i959, s:: fal J.j 2i .<\í:lpJrJ Qi;·2c:J l!31.?í53. s:r . .;;::JtJ d'2 

Trabajadores en Transportes Terrestres y Casas de Comercio de

Tamplco y Ciudad Madero.- " Como de acuerdo con la Ley Federal 

del Trabajo, el patrón substituto responde de las obligaciones 

derivadas de los contratos o de la Ley, nacidas antes de la F! 

cha de la substitución, tiene que estimarse que si al ocurrir

la substitución uno de los trabajadores que ocupaba determina

da planta se encontraba con permiso del patrón a Fin de ~esem

peñar un cargo público, permiso que el patrón le dió por obl i

garlo a ello la Ley, el nuevo patrón tiene qué reconocer ésa 

situación considerando trabajador de planta al ausente 11
• 

JI) LA DECLARATIVA DEL PATRON SUBSTITUTO COMO CUESTIDN 

INCIDENTAL Y JURISPRUDENCIA ANTES DE LA REFORMA DE 1970 A LA -

LEY, Y CRITERIO DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN VIGOR, JURIS

PRUDENCIA Y EJEMPLOS.- Antes de las reformas a Ja 1Ley Federal 

del Trabajo vigente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

y las Juntas de Conciliación y Arbitraje correspondientes, - -
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hablan sustentado el criterio de que la declarativa del patrón 

substituto debla de promoverse como cuestión incidental, por -

tener relación con el asunto principal y. solamente al decla-

rarse el laudo correspondiente podrá ejecutarse indistintamen

te en bienes del patrón substituido o substituto; en caso de -

que no se declare. la ejecución sólo procederá contra el pa- -

trón substituido. A este respecto, ia ejecutoria del 22 de -

Agosto de 1949, l1mparo en re.visión 1521/la. Joaquin Flores Os>'. 

río, dispone: '' Reiteraaamente se ha sostenido que la declard-

toria de patrono substituto debe plantearse como cuestión incl 

dental por tener relación con el asunto principal objeto del -

litigio, bien sea, que ocurra con anterioridad o posterioridad 

a la fecha del laúdo, ya que su resolución versará sobre la ca 

lidad del pretendido substituto y su consecuente intervención

en el juiCio en la situación procesal en que sr: encuentre ". 

Otro criterio que asumió la Corte y que consideramos -

de mucha importancia nos lo señala el maestro.Mario de la Cue

va, '1 en los casos de substitución de patron deb[a iniciarse

un juicio nuevo contra el substituto a fin de que se decidiera 

si e.ra un patron nuevo, juicio en el que pudiera defender·--

sus derechos; pero en la ejecutoria del 5 de Noviembre de 1936 

(amparo directo 1478/36/2a,, Cia. Mexicana Radiodifusora Fron

teriza S.A.) La cuarta sala cambio el rumbo de la jurispruden

cia, y estableció que la controversia debla de resolverse en -

un incidente, al que la doctrina denominó como Incidente de -

Substitución de Patrono ". ( 15) 

(15) De la Cueva Mario.- "El Nuevo Derecho Mexicano del Traba
jo" Edit. Porrúa S.A. México, 1977. pag. 232 
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Constantemente hemos venido diciendo que al trabajador 

le importa su seguridad social, tanto en· el futuro como en el

presente, as! como el asegurarse del cumplimiento de sus con-

tratos, prestaciones, y aún preveer para el futuro las cense-~ 

cuencias naturales de las personas, en este caso, los trabaja

dores, y tal que les asegure sus riesgos, enfermedades, la - -

pérdida de aptitud del trabajo y la vejez entre otras. 

V en tal virtud y atendiendo a esta necesidad e inQui~ 

tud de los trabajadores, nos debemos cuestionar, ¿ SI existe -

obligación por parte de los trabajadores para promover este i~ 

cidente ?. Para poder dar contestación a esta interrogante el 

maestro Mario de la Cueva responde en forma negativa '' Nuestra 

respuesta es Negativa y la fundamos en el articulo 690 de la -

Ley y en la doctrina de la relación de trabajo: 

Articulo 690.- Las personas que puedan ser afectadas -

por la resolución que se de a un conflicto, estan facultadas -

para intervenir en el, comprobando su inter~s en el mismo. la 

Junta de (Conclllaclón y Arbitraje) podr~ llamar a solicitud -

de cualquiera ~e lds partes, a juicio a las personas a que se

refiere el párrafo anterior, siempre que de sus actuaciones se 

desprenda su interés en el. 

El precepto otorga al patrón substituto Ja facultad de 

acudir ante Ja junta de Conci!!acl6n y Arbitraje a comprobar -

su interés en el juicio y si no lo hace, no puede hacer valer-
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su inhibición en perjuicio de los trabajadores ". ( 16 ) 

Ahora bien, estando de aouerdo con la opinión del au-

tor antes citado, el trabajador no tiene la obligación para -

promover tal incidente, y tampoco llamar a juicio al nuevo pa

trón, puesto que el cambio de propietario o del titular. de ia

empresa no modifica las relaciones de trabajo; ya que el trab2_ 

jador como lo señala el articulo 712 de la Ley Federal del Tr.". 

bajo en vigor no tiene la obligación de conocer ~l nombre y -

apellido del propietario o la denominación o razón social de -

la empresa. 

Observemos lo que señala la Ley de la Materia al res-o 

pee to: 

Articulo 712.-"Cuando el trabajador ignore el nombre -

del patrón o la denominación o razón social de donde labora ó

laboró, deber~ precisar cuando menos en su escrito inicial de

demanda 'el domicilio de la empresa. establecimiento, oficina o 

el lugar donde prestó o presta el trabajo y la actividad a que 

se dedica el patrón. 

La sola presentación de Ja demanda en Jos términos del 

párrafo anterior interrumpe Ja prescripción respecto de qulén

resuJ te ser el patrón del trabajador •. 

El patrón substituido, unlcamente responderá de las --

(16) De la Cueva Mario. op. cit. pag. 
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obligaciones anteriores, y los actos posteriores a la substi-

tuclón y que los ejecute el nuevo patrón, de nlngGn modo pue-

den perjudicar o comprometer al anterior patrón. As.! lo reso..!_ 

vló con bastante claridad la Suprema Corte de Justicia de la -

Nación, en los siguientes términos: 

• La teoría jurldica de la Substitución Patronal se -

basa exclusivamente en las obligaciones pendientes a cargo del 

patrón substitufdo al mornento de oo~r~rse dicha substitución.

y no de actos personales posteriores llevados a cabo por el -

substituto, por lo que si és~e despide a un trabajador ilegal

mente no puede tener respon:;abi 1 idad aquél ". 0/1207/46/la .- -

Antonio Dñate 28 de Agosto de 1947, En los mismos términos -

la ejecutoria 1384/87/2a.- 4 de Octubre de 1947.- Agustín - -

Ort i z 11 
•• 

Y en tales condiciones, presento a ustedes algunos - -

ejemplos de demanda con el objeto de que no sea un obst~culo -

para los trabajadores el tener que promover el incidente de -

substitución de Patrón, ante las Juntas de Conciliación y Arb_i_ 

traje correspondieptes, ya que como lo señala la Ley de la Ma

teria como protectora de la clase trabajadora, en que el tra-

bajador no est~ obligado a conocer las cualidades jurldicas -

del patrón ya que sólo bastar~ con que se identifique y preci

se el lugar donde laboraba. 



se 

E J E M P L O 

Hemos venido afirmado que cuándo opera la substitución 

patronal no hay modificación de contrato, ni las estipuladas -

por la Ley en las relaciones de trabajo. Por lo que conside-

ramos que la demanda que reallze el trabajador en contra del -

patrón en la exposición de hechos no deberá de considerar alg~ 

na forma especial, ya que basta y sobra que en cuánto al fondo 

se aplique correc~amente ~! derecho. 

Ejemplo del escrito de demanda individual que se debe

rá presentar ante Ja junta de conciliación y arbitraje deman-

dando la indemnización por riesgos de trabajo y en tanto se -

tramita el juicio, ocurre el cambio de patrón, y el trabajador 

muere. 

H. JUNTA OE CONCJLIACJON Y ARBITRAJE 

EN TURNO. 

~~~~~~~~nombre del benef iciario~~~~~~~señalan~ 

do como domicilio para o!r y recibir toda clase de notlficaci~ 

nes y escritos, la casa marcada con el No. 127 desp. 27 de Av. 

Juárez Col. Tabacalera de esta Ciudad, y designando como mi 

apoderado al C. LIC. , en los términos de la 

carta poder que se acompaña, ante usted respetuosamente mani-

flesto: 
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Que por mi propio derecho, y en representación de mis-

hijos menores de edad, rtombre de los hijos 

vengo a demandar al propietario del Taller Mecánico "SEGURA",; 

con domicilio en la calle de Platino núm. 184, Col. Valle Gó-

mez en esta ciudad o a quien resulte responsable de la fuente

de trabajo ubicada en: el mismo domicilio antes citado, el pa

go de la indemnización por la muerte de mi esposo, el trabaja-

dor nombre del trabajador , ocurrido como consecuencia de-

un riesgo de trabajo realizado por prestar jUS servicios a la

demanda "Taller Mecánico Segura", el d!a 30 de Octubre de 1989 

consistente en dos meses de salario por concepto de gastos fu

nerarios y el pago de 730 dlas de salario, de acuerdo a las 

disposiciones por los art!culos 500 y 502 de la Ley Federal 

del Trabajo, tomando como base un salario diario de 

~-an_o_t_a_r~e_l~s_u_e_l_d_o~q~u_e~p_e_r_c_i_b_!_a_e~l_t_r_a_b_a~j~a_d_o_r~-· sueldo que -

devengaba el trabajador en el momento en que ocurrió su -muerte 

como lo estipula el articulo 484 de la Ley de la Materia; el -

importe de 

que corresponde a los d!as de salarios por prima de antlguedad 

de acuerdo al art!culof62, fracc. 

invocado; as! como la cantidad de 

y V del ordenamiento legal 

por concepto del pago de vacaciones del presente año y la pri-

ma vacacional que corresponda; as! como la cantidad de_$ __ _ 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~' por concepto de pago

proporc iona l al aguinaldo por 10 meses laborados en este año. 

Fundo esta demanda en los siguientes hechos y conside

raciones de derecho: 



60 

C H O S 

l. - E 1 señor -~n~o~m~b~r~e~d~e~l _t~r_a~b~a~j~a~d_o_r ___ _ prestaba-

sus servicios en el establecimiento demandado desde el d!a 

desempeñando el puesto de y el 

desarrollo de sus labores conslstla en-----------

con horario de entrada y sal ida de las hrs. a las 

hrs. de lunes a viernes, percibiendo un salarlo hasta la fecha 

en que ocurrió su muer.te de ___________ diarios. 

11.- El dla 30 de Octubre de 1989, a las ____ hrs. 

encontrandose el trabajador antes mencionado prestando sus ser 

vicios a la demandada, sufrió un accidente de trabajo que le -

ocasionó la pérdida de la vida, ya que al supervlzar dentro -

del establecimiento si ya se encontraba reparado un automovil

porque iban a .Pasar por el, al preguntarle al mecAnico si ya -

estaba debidamente reparado de la fa! la dicho automóvi 1, el C. 

nombre del trabajador resbaló accidentalmente golpeandose 

fuertemente en la cabeza, y como consecuencia del cuA! falle-

ele, repetimos reiteradamente dentro del establecimiento y an

te la presencia de los demAs trabajadores, levantandose el -

acta ante la autoridad correspondiente. 

111.- La suscrita ·nombre de la beneficiarla contr~ 

jo matrimonio civil con el tt.ebajador mencionado, el dla fe--

cha del matrimonio y depend!a económicamente de dicho traba-

jador habiendo procreado durante nuestro matrimonio a No. de-

~hijos, c~yos nombres son: __ ~n~am~b~re"--"dwee_lun~s'-'hul~jµnus'----
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de de edad, Inscritos en el Registro Civil de esta

Ciudad, con fecha según lo acredl 

to con las coplas certificadas de las actas respectivas que -

exhibo conjuntamente con las del acta de defunción. 

IV.- De acuerdo a lo dispuesto por el art. 503 de la -

Ley Federal del Trabajo para los efectos de Ja publicación -

de Ja convocatoria prevista P.ºr el mismo, manifiesto que el -

establecimiento dónde el fallecido trabajador prestaba sus - -

servicios se encuentra ubicado en 

Col. 

V.-Cómo hasta le fecha~ me han sido pagadas las -

indemnizaciones y las prestaciones legales y las que se deri•e 

van del contrato correspondiente y del cu61 le anexo copla, en 

representación m!a y de mis menores hijos vengo a reclamarlas

en los términos de esta demanda, ya que al hablar con el pro-

pletario del establecimiento me informó que él desconoc!a el -

asunto, porque a partir del pasado 20 noviembre de 1989 

habla comprado el taller mec&nlco y que no se pod!a responsabl 

llzar de Jos acontecimientos que pasarón anteriormente a la -

compra. 

DERECHO 

Es competente ésta H. Junta para conocer del presente

asunto, como lo previenen los articulas 123 fracción XIV, de -

la Constitución Mexicana, y los art!culos 8, 10, 18, 20, 26, -
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31, 41, 84, 115, 132, fracc. 11, 162, .fracc. 1 y V, 472, 474 -

484, 500, 501, 502, 503 y los dem~s relativos a la Ley Federal 

de 1 Trabajo. 

Norman el procedimiento los artlculos 865, 856, 870, -

871, 872 y dem~s relativos que señala la Ley. 

Por lo expuesto y fundado a ésta H. Junta solicito re! 

~etuosamente se sirva: 

Primero.- Tenerme por presentada con el presente escrl 

to, en los término del mismo demandado a quién resulte res-

pensable de la fuente de trabaje a favor de la suscrita y -

de mis menores hijos antes mencionados, y se me efectúe el pa

go de las Indemnizaciones y dem~s prestaciones que se señalan; 

que se reconozca la personalidad del apoderado designado con-

forme a la carta poder que se adjunta y tener por señalado el

domici l io indicado para o!r y recibir toda clase de notiflca-

ciones y documentos. 

Segundo.- Dar entrada a la demanda, corrlendole tras!~ 

do a la demandada con las coplas simples que acompaño, notlfl

cand.ola y se le emplaze, en el domicilio señalado para la au-

dlencla de Ley. 

Tercero.- Una vez ·llevados a cabo los tr~mltes que prE_ 

cedan, se dicte resolución determinando nuestro derecho a Ias

indemnlzaclones y prestaciones referidas, y se condene a la -
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demandada al pago de las mismas, 

PROTESTO LO NECESARIO 

(lugar y fecha) 

Como se pudo observar, el cambio de patrón no implica

que se tenga que utilizar de algOn procedimiento especi~l por

parte del trabajador en éste caso, ya que la Ley Federal del -

Trabajo señala cu~les son los juicios que se deben tramitar -

en forma especial (art. 892). 

Por lo que sostenemos que el cambio .de patrón de una -

negociación es un cambio sustantivo, en lo que se refiere a la 

persona del patrón, ya que las relaciones y los contratos de -

trabajo continúan mientras subsista la fuente de trabajo. 

otra de las muchas "problem~ticas• ~ue pudieramos en-

centrar cu~ndo opera la substitución de patrón y el nuevo des

conoce a los trabajadores diciéndoles que él es el nuevo pa

trón y que ya no le interesa que le presten sus servicios, - -

porque el va a ocupar a otros trabajadores en su establecimie~ 

to; y ante esta situación, presento a ustedes el siguiente

ejemplo de como deben presentar su demanda ante la junta, y en 

tal demanda los trabajadores optan por la reinstalación en el

trabajo y otras prestaciones no recibidas. 
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nombre de todos los actores
vs. 
nombre' del demandado y/o - -
quién.resulte responsable de 

.la fuente de trabajo. 

nombre de todos y cada unos de los actores to-

dos por nuestro propio derecho y señalando como representante

común al último de los compañeros citados , y señalando como

domicll io para ofr y recibir toda clase de notificaciones y -

emplazamientos, la casa marcada con el No. 127 desp. 27 de Av. 

Ju~rez Col. Tabacalera de esta Ciudad, y autorizamos para que-

las oiga y reciba al C. LIC. a quién 

en los términos del presente escrito le otorgamos poder amplio 

y bastante, para que como mandatario de todos y cada uno de -

los firmantes, nos represente legalmente en este Juicio, ante

Ud. con toda atención, venimos a pedir: 

Que venimos a demandar en los términos del art. 41, 48 

y relativos de la Ley Federal del Trabajo en forma solidarla -

al c. Propietario ~-n_o_m_b_r_e~de~l_d_e_m_a_n_d_a_d_o~~~~~~~~ al-

c. ~---'-q~u~l~e~n-"-se=--o~s~t~e~n~t~e'-'p~r~o~p~-~~~~~ y/o quien o quienes re-

sulten responsables de la fuente de trabajo de servicios mee~-

nlcos ubicada en ~~--"d~o~m~i~c~i~l~io=--d~e~m~a~n~d~a~d~o'--~~ de esta ciudad 

la reinstalación en nuestro' puestos de trabajo que desmpeñ~ba-

mos al servicio de la demandada, en los puestos de nombres 

y puestos que ocupaban los trabajadores m~s el pago de -

Jos salariar vencidos y computados desde el dla fecha en que 
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dejaron de laborar en que se nos despidió injustificada- --

mente, hasta que se cumplimente el Laudo, y también reclama--

mos el pago de las siguientes prestaciones; la cantidad de - -

~~~~~~~~~~~~~ por concepto de vacaciones y prima 

vacacional que se nos adeuda a todos y cada uno de nosotros, -

el pago de para todos y cada uno de n~ 

sotros, por concepto de pago de sueldo semanal del d!a 

a 1 d fa de 1989, que fué el último dfa de labores nor-

males y que no nos fué pagada, y que se nos reconozca nuestro

derecho al aguinaldo que nos corresponde en este a~o. 

Fundamos nuestra demanda en los slgúientes hechos y -

consideraciones de derecho: 

C H O S 

1.- El dfa --'f-"'e-"'c~h~a~d~e~l-'ng~re=sº~- al C. nombre de 1 -

trabajador entró a trabajar al servicio de la empresa o est~ 

bleclmlento demandado, en el puesto de euesto gue ocupaba 

con un 

tir del 

a las 

salarlo 1niela1 de diarios Y a p_a_r_-~ 

dfa me fué asignado el salarlo diario de --
con una Jornada de trabajo de las hrs. 

hrs. de lunes a sAbado. 

(en este esoaclo se deberan Indicar las fechas de ln-
greso, de todos y cada uno de los trabajadores, los -
puestos que ocupaban, el sueldo Inicial que ganaban -
as! cómo el último aumento al salarlo que les fué - -
asignado y también su horario de trabajo que les fué
aslgnado, de Igual forma que en el punto No. 1). 
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Il.- El d!a ~~~~~~~~~~~ de 1989, al pre--

sentarnos normalmente a nuestro centro de trabajo y sin mediar 

causa justificada alguna un se~or que dijo llamarse 

y quién se ostentó como el nuevo propietario de 

la negociación Índlcandonos verbalmente que él había comprado

el traspaso del citado negocio y que no le Interesaba que le -

continuáramos prestando nuestros servicios, ya que este ocupa

rla a otros trabajadores de su confianza y que éste pod!a dis-

poner de su negocio como mejor le pareciera, ya que era su 

propio dinero el que estaba Invertido, ademas la persona o per 

sanas que sean responsables de la fuente de trabajo en su afan 

de defraudar a nosotros los trabajadores en nuestros derechos, 

mando a cambiar la fachada del establecimientos borrando el -- . 

nombre del taller y no nos entrego por escrito nuestro despido 

por lo que reclamamos la reinstalación de nuestro trabaja,· con 

los derechos que nos otorga la Ley, mas el pago de los sala- -

rlos vencidos a partir de la fecha que se nos despidió en for

ma por demas injustificada a los demandantes, hasta que se nos 

reinstale en nuestros puestos y en la fuente de trabajo, lo -

cual se debera dar cumpl !miento en el laudo, y como se despre!.'_ 

de· d·e Jo manifestado, existe una verdadera confabulación· en- -

tre el anterior y el presente ~esponsable d~ la fuente de tra

bajo para eludir sus obligaciones que son solidarias en ésta -

demanda de caracter laboral, y sin perjuicios para ~esotros de 

hacer valer nuestro derecho por la v!a penal, que en su oport~ 

nidad haremos valer. También se debera Incluir 101 aumentos. -
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que se produzcan en Ja proporción que aumente el salarlo mlnl

mo diario en el D.F. durante el tiempo que dure este Juicio. 

111.- Durante ·el tiempo que prestamos nuestros servi-

clos a Ja demandada slmultAneamente nos corresponde a los de--

mandantes del dla a 1 d la -------de -

1989, ya que no disfrutamos de nuestro periodo de vacaciones -

y que tampoco nos fueron pagadas, por lo que nos corresponde -

el pago para cada uno de nosotros la cantidad de 

el cual incluye la prima vacaciones de Ley por este -

concepto. 

IV.- Reclamamos también que se nos pague Ja cantidad -

de para cada uno de no.sotros, en virtud -

de que tenlamos el mismo salario y tal prestación corresponde-

al pago semanal del dla ___ al dla ___ que no se nos --

1 lquldó, ya que el patrón no se presentó en el establecimiento 

y por Jo cual no se cobró. 

V.- Que se nos reconozca y se nos pague antes del dla-

20 de Diciembre del presente a~o. el pago de la cantidad de -

para cada uno de Jos demandantes,-

por concepto de aguinaldo. 

O E E C H O 

Por Jo antes expuesto esta H. Ju.nta es competente para 

conocer del presente asunto; por Jo que con fundamento en Jos-
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art!culos 8, 10, 11, 18, 20, 26, 31, 35, 41, 48, 58, 61, 69, -

71, 76, 80, 81, BB y 131 fracción 1 y 11 y relativos de la Ley 

Federal del Trabajo. El procedimiento se rige por lo dispues

to en los t!tulos XIV y XVI del ordenamiento legal que se in--

vaca. 

A Ud. c. Presidente de esta H. Junta , con toda aten-

clón le pedimos se sirva : 

PRIMERO.- Nos tenta por presentados en tiempo y forma, 

demandando ai responsable de la fuente de -

trabajo que se señala y que soiidüriamente -

est~ obligado a proporcionarnos a todos y -

cada uno de ios demandantes las prestaciones 

que se reclaman. 

SEGUNDO.- Tener por señalado el domicilio dei deman-

dado y/o al responsable solidario de ia fue2 

te de trabajo indistintamente cuyo domicilio 

se encuentra ubicado en ia calle de 

de esta ciudad. ------------
TERCERO.- Reconocerle ia personalidad como mandatario-

jur!dico de los signantes al C. LIC. __ _ 

-----------· y que se tenga por

seña lado el domicilio indicado para o!r y -

recibir notificaciones y documentos. 

CUARTO.- Turnar esta demanda a la Junta correspondie! 



firma 
nombre 

firma 
nombre 
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te, para que se le dé entrada y señale fe--

chas para las audiencias de Ley, as! como -

para se mande a .emplazar al demandado o al -

responsable de la fuente de trabajo, corrlé~ 

dale traslado de nuestas demandas en el dom! 

cilio señalado con los apercibimientos que -

señala la Ley. 

QUINTO.- En su oportunidad, y previos los tr~mites de 

Ley se dicte el Laudo decretando la procede~ 

cla de las acciones Intentadas por los dema~ 

dantes y se condene al demandado solidario o 

quién sea el responsable de la fuente de trE_ 

bajo, de acuerdo a las reclamaciones que co~ 

tiene nuestra demanda. 

PROTESTAMOS LO NECESARiO 

firma 
del trabaJador nombre del trabaJador 

f 1 rma 
del trabaJador nombre del trabaJ ador 

firma 
nombre del trabajador 
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Como se puede distinguir en este otro ejemplo, los - -

trabajadores al solicitar en la demanda la reinstalación prin

cipalmente, está optando porque la relación laboral debe de -

continuar, y no deben de demandar al nuevo patrón o al substi

tuto es este caso que se les pague la prima de antiguedad¡ ya

que se contradirían a su pretensión de reinstalación al traba

jo, ya que si demandan el pago de la prima de antiguedad se -

presupone la extinci611 de las relaciones de trabajo. 

111) EJECUCION DE LAUDOS.- El término de prescripción

que fija la ley de la materia para ejercitar la acción de Eje

cución del laudo, es de dos años Y el término empieza a co- -

rrer a partir del d[a en que la Junta haya dictado el Laudo, -

se debe de solicitar al presidente de la junta que dicte las -

medidas pertinentes para que el demandado cumpla con lo re

suelto, o bien que el actor. si es en su contra lo acate. -

(esta situación está prevista en el art. 519 fracc. 11 de ia

ley). 

A continuación y a manera de que quede comprendido de

bidamente el motivo planteado anteriormente me permito ofrecer 

un ejemplo de cómo se debe plantear un escrito para ejecutar -

un Laudo, para el caso en que cualquiera de las partes no qui! 

radar cumplimiento en el término previsto por la Ley. (art. -

945 de nuestra ley Federal del Trabajo en vigor). 

Nos señala el articulo 945 de la ley de la Materia, --

que: 
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•Los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y -

dos· horas siguientes a la en que surta efectos la -

notificación •. 

E J E M P O 

A continuación presento a ustedes la forma que se pu-

diera utilizar para presentar el escrito solicitando la ejecu

ción de un Laudo. 

En este caso, el autor solicita la ejecución 

C. Presidente de la Junta Local No. 3 

de Conciliación y Arbitraje. 

actor o apoderado 

ACTOR 

vs. 
DEMANDADO 

con ia personal!--

dad que tengo reconocida en autos del presente expediente, an

te Ud. comparezco y respetuosamente digo: 

Que habiéndo transcurrido en demasla el término fijado 

a la demandada para qui diera cumplimiento al laudo de fecha -

de 1989, y que hasta esta fecha no se le

ha dado cumpiimiento, solicito a ésta H. Junta de Conciliación 

y Arbitraje, se dicte auto de requerimiento y embargo en con-

tra del demandado, para que pague al actor la cantidad de - --
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a la que ha sido condenada en el - -

laudo, y para el caso de no efectúar el pago en el momento de

su requerimiento, se le embarguen los bienes suf lcientes de su 

propiedad y que cubran el monto de la condena, mAs los intere

ses y los gastos de ejecución; lo anterior con fundamento en -

los articules 939, al 949 y demAs relativos de la Ley Federal

del Trabajo. 

ATENTAMENTE 

PROTESTO LO NECESARIO 

FIRMA 

México, D.F. a de 1989. 

Como podemos observar; que una vez que se ha dictado -

el Laudo o que se ha ejecutado, los obligados son los patrones 

(substituto y substituido) pero si el laudo est~ pendiente de

su ejecución o se le dió trAmlte cuando operó la substitución

Y el substituido no lo enteró, el laudo se tendr~ que ejecutar 

contra los bienes del substituto. 

Para mayor claridad¡ consideramos que el patrón subs-

tituto tiene que responder de las obligaclones pactadas en los 

contratos o de la Le1, nacidas antes de la substitución, ya -

que al adquirir la empresa o el establecimiento, la adquiere -
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con todos los derechos y obligaciones existentes, y con la 

facultad de repetir en contra del vendedor como mejor crea co~ 

veniente a sus interese' si se considera enganado, porque al -

operarse la substitución se le hubiere asegurado que recib(a -

la empresa libre de conflictos gravámenes o de Jaudos pendien

tes de ejecutarse. (Es necesario que al momento de la firma-

del contrate de compra-venta de la empresa o establecimiento -

esta situación quede comprendida en las claúsulas, ya que en -

caso contrario ambos patrones son responsables de la obliga- -

clón o de la ejecución del laudo). 

Las disposiciones que rigen la ejecución de los laudos 

se encuentran comprendidas en los art!culos 939, 940 al 949. -

De la Ley Federal del Trabajo en Vigor. 

Con lo anteriormente expuesto, podremos decir que, - -

" se podrá ejecutar por parte del trabajador a la empresa o e1 

tablecimiento, o a quién se ostente como propietario sea cuál

fuere la forma de la substitución ". 

D) LA SUBST!TUC!ON PATRONAL EN LA SEGURIDAD 

SOCIAL MEXICANA. 

En esta parte de nuestro estudio, se pretende hacer un 

análisis de la Substitución Patronal materia del presente tra

bajo dentro de la seguridad social en México, ya que la Ley -

del Seguro Social prevee dentro de su normatividad a Ja Insti

tución que nos ocupa. Pero antes de ocuparnos del estudio del 
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citado ordenamiento, considero prudente hablar de la seguri- -

dad social, y de la necesidad que representa en nuestro pafs -

el Seguro Social. 

1) LA SEGUR!DAD SOCIAL EN NUESTRO PA!S.- El fngeniero-

Miguel Garcra Cruz, quién fuera presidente de la Comisión Téc

nica en la elaboración de la Ley del Seguro Social (Agosto 2 

de 1941 a Diciembre 22 de 1942) define a la Seguridad Social -

diciendo: 11 Es un derecho natural, de observancia obligatoria -

y aplicación universal, para el logro solidario de una econó-

mia auténtica y racional de los recursos y de valores humanos, 

que asegura a toda la población una vida mejor, con ingresos o 

medios económicos sufic~entes para una subsistencia decorosa,-

1 ibre de miseria, temor, enfermedad, ignorancia y desocupación 

con el fin de que en todos los pa[ses se establezca , manten

ga y acreciente el valor intelectual, moral y filosófico de su 

población activa, se prepare el camino a las generaciones ven! 

deras y se sostenga a los incapacitados y a los eliminados de

la vida productiva". ( 17 

De lo anterior se desprende, que la seguridad social,

libera de la miseria y conserva el poder del hombre. Toda 

persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja co~ 

tra las consecuencias de Ja· desocupación, de la vejez y de la

incapacidad, que son provenientes por causas ajenas a su volu~ 

tad y que la imposibilitan ya sea f!sica o mentalmente para -

obtener los medios de subsistencia y la de los suyos. 

()7) Garc!a Cruz Miguel." La Seguridad Social"Sria. del Trabajo 
1952. pag. 111. 
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En nuestro pals el seguro social obllgatorlo era lndl~ 

pensable, las máquinas en las Industrias quitan salud al tra-

bajador con los accidentes de trabajo y lo exponen a mOltlples 

riesgos. Su salarlo solamente le confiere lo suficiente para

su exlstentla, la intranquilidad del ma~ana, la enfermedad, la 

vejez, el paro, etc. merodean su casa y el establecimiento do~ 

de presta sus servicios: 

El obrero no puede gastar m~s dinero de lo que gana, -

el ahorro para él es lmposlble, pues con la poca remuneración

de sus servicios apenas puede sostenerse y, por lo tanto, no -

puede reservar una parte de su sueldo para sustentar a los su

yos cuando falta o está lmposlbil itado para laborar; en caso -

de llegar a esta adversidad, la esposa, sus hijos, la madre -

Y los hermanos que depend!an económicamente de él, se ven aba~ 

donados a la miseria y al hambre. 

La forma primaria de subsanar esta situación es la ca

ridad privada seguidamente la beneficlencla pObllca. La cari

dad, ya sea de los particulares o pública no es halagadora, -

pues tastlma el honor y el decoro de las personas que la reci

ben, acabando con el Incentivo de éstas y, lo que es peor, la

lndlgencla se hace permanente. La beneflclencla pObllca, por

su naturaleza socorrista, de ayuda, inspira desagrado hacia -

ella por parte del trabajador. 

Ante este panorama lamentable, el Interés colectivo r~ 
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clama la intervención del Estado. Pues éste tiene el deber -

de procurar que las clases más desamparadas disfruten de los -

beneficios sociales. 

Ante la imperiosa necesidad de neutralizar todos esos

males que agravaban el status del trabajador y de la sociedad

en general, en 1941, siendo Presidente Constitucional de nues

tro país, el General Manuel Avila Camacho, se dispuso la form!!_ 

ción de una Comisión Técnica a la que se encomendó el redactar 

el Proyecto de la Ley del Seguro Social, dicho proyecto que -

lleva el nombre de "García Tél!ez", se mostró a la Oficina In

ternacional del Trabajo y la Conferencia Interamericana de Se

guridad Social que tuvo como Sede la Ciudad de Santiago de 

Chile en 1942, las que manifestaron su opinión favorable. Tal 

iniciativa se elevó a la categoría de Ley, siendo publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de Enero de 1943. 

El Seguro Social vino a contrarrestar muchas de las -

deficiencias que existían, y se traduce en un paso más que el

progreso nacional ha dado encaminado a satisfacer los intere-

ses de la colectividad. Responde no sólo por los accidentes -

de trabajo y enfermedades profesionales, sino tambiéd por cau

sas producidas por la convivencia social, tales como la inval! 

dez, la vejez, la desocupación, etc. Otorga al trabajador o a

su familia un sustitutivo del salarlo, cuando por causas aje··

na a su voluntad no está en aptitud de devengarlo. 
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Gracias al seguro social se descartan un gran nOmero -

de contiendas, que surgen cuando se quieren hacer efectivas -

las indemnizaciones en la Ley Laboral, puesto que la Jnstltu-

clón Aseguradora.por el Interés social que representa, deber~

efectuar su cumplimiento de inmedigto. En el caso de Ja pequ! 

na y mediana industria, ésta no tendr~ que soportar el rlesgo

imprevisto el cual la podr!a llevar a la quiebra, pues la cuo

ta del seguro social se calcula entre Jos costos de su produc

ción; en consecuencia, el obrero no se tropezar~ con un patrón 

insolvente que no pueda responder por Jos danos y perjuicios -

que se causen por algOn accidente de trabajo o enfermedad pro

fesional. 

El sistema de seguridad social se sostiene con las - -

aportaciones de los patrones, trabajadores y del Gobierno Fed! 

ral. en caso de que el obrero perciba el salarlo mfnimo, 

éste lo recibir~ !ntegramente, pues la prima o cuota que le t! 

ca cubrir, deber~ ser satisfecha por el patrón. 

El seguro social, es en consecuencia un derecho, pues

to que se puede exigir jur!dicamente al pago de las prestacio

nes que ampara. Dichas indemnizaciones no son por lo tanto, -

un "don" graciosamente suministrado a Ja ciase laboriosa. 

El poner de manifiesto Ja necesidad e importancia que

tiene el seguro social, no precisa que hagamos un estudio com

pleto de los distintos preceptos que la Ley del Seguro Social-
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contiene tan sólo examlnarémos lo referente a la Substltuclón

ºatronal, Institución prevlita por d!ch~ ordenamiento. 

11) LA SUBSTITUCION PATRONAL EN LA LEY DEL SEGURO SO--

CIAL.- La base económica del Instituto Mexicano del Seguro So

cial, son las aportaciones que a él le hacen Jos patrones, los 

trabajadores y el Estado; es por el lo, que en Ja Ley del Segu

ro Social se establecen disposiciones que tienen como f!nal!-

dad asegurar que tales aportaciones se reciban en forma compl! 

ta y oportuna. 

Pues bien, la Substitución Patronal es una de las medl 

das con las que cuenta el Instituto Mexicano del Seguro Social 

para garantizarse el pago uniforme de las aportaciones; Ja - -

cual quedó comprendida en el articulo 270 de Ja Ley del Seguro 

Social que dispone: ' En caso de substitución de patrón, el 

substituido serA solidariamente responsable con el nuevo de 

las obligaciones derivadas de esta Ley y nacidas antes de la -

fecha en que se avise al Instituto, por escrito, la substltu-

ción, hasta por el término de dos anos, concluido el cu~I to-

das las responsabilidades ser~n atribuibles al nuevo patrón.-

Se considera que hay substitución de patrón en el caso de -

transmisión, por cualquier titulo, de Jos bienes esenciales 

afectos a la explotación, c
0

on ~nimo de continuarla. El propósl 

to de continuar Ja explotación se presumir~ en todos los ca- -

sos. 
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El Instituto deberá, al recibir el aviso de substltu-

cl6n, comunicar al patrón substituto las obligaciones que ad-

quiere conforme al párrafo anterior. Igualmente deberá, den-

tro del plazo de dos anos, notificar al nuevo patrón el estado 

de adeudo del substituido. 

Cuando los trabajadores de una empresa reciban los bl~ 

nes de ésta en pago de prestaciones de caracter contractual -

por laudo o resolucl6n de la autoridad del trabajo y directa-

mente se encarguen de su operación, no se considerara como - -

substitución patronal para los efectos de esta Ley•. 

Como podemos advertir, la aludida disposición en anai~ 

ga al articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo. Ambos prece~ 

tos coinciden al· Imponer una responsabilidad solidarla a los

patrones substituido y substituto por las obligaciones contra! 

das, ya sea para con los trabajadores o para el Seguro, nacl-

das antes del cambio patronal; precisan un término por él que

subsiste dicha solidaridad, transcurrido el cual, la responsa

bilidad sólo carrera a cargo del nuevo patrón. En lo que no -

estan de acuerdo, es en la duración de la solidaridad, puesto

que la Ley del Seguro Social fija el término de dos anos, - -

mientras que la Ley Federal del Trabajo lo establece en seis -

meses. 

Además conforme al precepto transcrito los patrones e! 

tán obligados a dar aviso al lnsituto, por escrito, de la sub! 
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titución patronal; en caso contr~rio, la responsabilidad soli

daria del patrón substitu!dci permanecerá· en vigencia, hasta -

que se le de aviso por escrito al. lnstit\lto. Este razonamien

to ·nos parece el más acertado, ya que el Instituto Mexicano -

del Seguro Social no será objeto de probables fraudes que pu-

dieran cometer los patrones, al transmitir el centro de traba

jo en caso.de existir créditos en favor del Instituto. 

El lnsituto Mexicano del Seguro Social, con io que se· 

nalamos en la disposición transcrita, ha alcanzado dentro de -

su materia Indudablemente objetivos de consideración de suma -

Importancia y que benefician en forma directa tanto al lnstlt~ 

to, as! como a la clase trabajadora y a los patrones. 

Es as! como ei patrón substituido no podrá eximirse de 

su responsabilidad respecto de sus obligaciones contraldas con 

·el Instituto, sino pasados dos anos a partir del momento en --· 

que éste tenga conocimiento de la Substlt~ción; y con ello el· 

Instituto se pone a salvo de posibles en9anos
0 

que se pudieran

cometer al enajenarse la fuente de trabajo a personas insolve~ 

tes. 

Pero, el análisis del articulo 270 de la Ley del Segu

ro Social para que se pueda. aplicar a lo esÚblecldo por el 

articulo 41 de la Ley Federal del Trabajo, es •uy diferente en 

cuanto al fondo de tales preceptos, ya que el articulo 41 de -

la Ley Laboral, obliga solidariamente tanto al Patrón Substl 

tuto como al Substltuldo a responder por los contratos y los -
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derechos de los trabajadores que se derivan de las relaciones

de trabajo nacidas antes de que opere la Substitución; y lo -

que señala el articulo 270 de la Ley del Seguro Social, se - -

refiere a la solidaridad del Patrón substituido con el substi

tuto de las obligaciones que señala la Ley del Seguro ·social -

y que se refieren como antes explicamos, a las aportaciones y

beneficios para con los trabajadores a que estA obligado el 

patrón a entregar al Instituto Mexicano del Seguro Social a -

favor de los trabajadores, por lo que el trabajador no se debe 

preocupar en los que se refiere a las aportaciones del patrón

anterior que no entregó al Instituto, ya que el nuevo patrón -

responde por éstas y en materia laboral el trabajador estA pr~ 

tegldo por el multlcltado articulo 41 de nuestra Ley del Trab~ 

jo; por lo que persistirA la relación de trabajo entre el tra

bajador y quien resulte responsable de la fuente de trabajo. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DEL DERECHO COMPARADO 

A) LA SUBSTITUCION PATRONAL EN EUROPA 

1) ITALIA 

11) FRANCIA 

111) ESPAÑA 

IV) PORTUGAL 

V) ALEMANIA 

B) LA SUBSTITUCION PATRONAL EN AMER 1 CA 

1) BRASIL 

11) COLOMBIA 

111) ARGENTINA 

1 V) Otras legislaciones 
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Es importante 'observar, como a través del tiempo se -

ha ido formando una Interpretación Internacional del

Oerecho del Trabajo, con la participación de los Org! 

nismos Internacionales del Trabajo, convenciones en-

tre las personas que emplean a la gente, de trabajad~ 

res, de los Gobiernos de los Pafses, situación que -

nos permite observar, que nuestro pals comparado con

otros en el mundo, goz~ en sus estructuras jur!dlcas

en materiá de trabajo en algunos casos, de mayores be

nef lcios para los trabajadores, otros de beneficios -

semejantes y en algunas otras disposiciones esta en -

desventaja. 

Es por lo que quisiera mostrar a la substitución de -

patrón en otras legislaciones de algunos pafses de -

Europa y América, ya que comparando sus Leyes, slmpl! 

fican su entendimiento. 
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A) LA SUBSTITUCION PATRONAL EN EUROPA 

I) ITALIA.-En. la declaración XVIII de Ja Carta de Labo-

ro, se expresa; 

11 En la~ empresas cuyo tnabajo es continuo, la cesión

de la negociación no resuelve los contratos de trabajo; el per 

sonal de la empresa conserva sus derechos frente al nuevo titu 

Ja r 18 

A su vez, el artlcuio 2112 del Código Civil ltaliano,

establece que si el enajena ·no ha puesto fin a) contrato de 

trabajo oportuno, el contrato continúa con el adquirente, y el 

trabajador conservará los derechos derivados de su antiguedad

al canzada con anterioridad a la transferencia. 

De lo anunciado se refiere que la legisiacfón Italiana 

se asemeja al articulo 41 de nuestra Ley Federal del Trabajo.

en lo tocante al respecto del contrato de trabajo en caso de -

Substitución Patronal, o sea, la estabi 1 !dad de los trabajado

res en sus empleos se ve salvaguardada con Ja continuidad en -

sus relaciones de trabajo, el obrero de esta manera, conserva

sus d·erechos frente al patrón adquirente. 

Nuestra Jegislaci6n·es superior a la Italiana. pues va 

más allá al establecer la responsabilidad solidaria de ambos -

patrones; con el lo, el sistema laboral mexicano otorga al hom

bre que trabaja mayores garantlas en cuanto al cumplimiento de 

(18) De la Cueva Mario. Dp. Cit. pag.' 785 
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las responsabilidades patronales en caso de operar la substl-

tuclón. 

11) FRANCIA.- "Antes de reformarse el articulo 23 del 

Libro Primero del Código del Trabajo, la Doctrina y Jurispru-

dencia francesa en cuanto a la Substitución Patronal se refie

re a que sostuvieron: Que en caso de cambio de Patrón, el ad-

qulrente no respondla a los trabajadores de las obligaciones -

contrafdas por su antecesor, siempre y cuando no se hubier:.- -

convenido expresamente lo contrario; el trabajador por su par

te, si no quer!a seguir prestando sus servicios a la disposi-

clón del adquirente, podla dar por terminado el contrato de -

trabajo sin responsabilidad alguna; de Igual manera, el patrón 

substituto si no estaba conforme con que los trabajadores con

tlnuar~n laborando en el centro de trabajo, podla disolver e!

vlnculo contractual sin responsabilidad de•u parte, siendo en 

este caso único responsable el antiguo patrón, el cual tenla -

que pagar las Indemnizaciones correspondientes, según se trate 

de un contrato a plazo f ljo o por tiempo lndef lnldo. SI el -

vlncul o laboral era a plazo fijo, la indemnización dada al tr! 

bajador conslstla en el Importe completo de lo que fuera a re

cibl r hasta la terminación del contrato, con la facultad de -

poderle deducir lo que estef en posibilidad de ganar prestando 

sus servicios en otra empresa. SI el contrato de trabajo era

por tiempo Indefinido, el resarcimiento estribaba en el pago -

de los dlas correspondientes al término de pre-aviso, en el C! 

so de que éste no se hubiera observado, o bien, en la que asi~ 
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ne en cada caso el juez, si la disolución de la relación labo

ral hubiera sido por dem~s abusiva •. ( 19 ) 

Como podemos notar, las medidas adopbadas perjudicaban 

directamente tanto a la ciase laboriosa que se vela desproteg! 

da en sus derechos, como al patrón substituido, pues éste en -

muchas de las veces no podla hacer modificaciones convenientes 

como serla el de transmitir la negociación por temor de tener

que liquidar a todo el personal en caso de que el adquirente -

no este de acuerdo con la prestación de su servicio. 

Ante esta situación tan desfavorable, en el año de - -

1932, el legislador francés reformó el Libro Primero del Códi

go de Trabajo en su articulo 23, reza la disposición siguien-

te: "Si sobrevive una modificación en la situación jurldica

del patrono, especiaJmente en los casos de sucesión, venta, -

fusión, transformación del fundo o reorganización de la socie

dad, los contrato de trabajo vigentes en el dla de la modlflc! 

·ct6n, subsisten entre el nuevo patrono y el personal de la em-

pr~sa 11 • 

Gracias a la citada reforma, el Derecho del Trabajo en 

Franela logró estatuir la seguridad contractual en caso de op~ 

rar el cambio patronal; por·otra parte, respecto a esta legis

lación, cabe decir lo mismo que a la Italiana de que no previó 

ta responsabilidad solidaria en la Substitución del Patrón. 

hp) Gonz~)ez Rlos Homero. OP. cit. pag. 29 
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111) ESPARA.- La Ley del_ Contrato de Trabajo del 26 de 

Enero de 1944, en su articulo 79 estable~e: " No termlnarA el

contrato de trabajo por cesión, traspaso o venta de la indus-

trla, a no ser que en aquel se hubiera pactado expresamente lo 

contrario, qued~ndo el nuevo empresario subrogado en los dere

chos y obl lgaclones del anterior ". 

El tratadista Juan Mendez Pida!, opina que " La Subst.!_ 

tución Patronal ha de entenderse no sólo desde un orden pura-

mente jurldico, sino que también atendiendo a un punto de vis

ta de polltlca social, morar, y económica, tendiendo a asegu-

rar una mayor permanencia del vinculo laboral que liga a los -

contratantes con una mayor Independencia de quien sea su titu

lar en un momento determinado ". ( 20 ) 

su vez, Eugenio Perez Botija, sostiene que ""el pre-

cepto de referencia es una de las garantlas de mayor conslde-

raclón con que cuenta el Derecho del Trabajo, para afianzar la 

permanencia y la continuidad de los contratos laborales, ya 

que el patrón primitivo puede desaparecer y continuar la nego

ciación". ( 21 ) 

De lo anteriormente expuesto, podemos decir que el De

recho de Trabajo en Espa~a es semejante al nuestro, ya que en

ambos se determina la continuidad de los contratos de trabajo; 

pero en el Sistema His~ano, se deja a las partes en aptitud de 

poder pactar expresamente lo contrario, es decir, en virtud de 

(20) Ménd~z P1dal Juán. OP. clL pag. 393 
(21) Pérez Botija Eugenio. "El Contrato de Tra1iajo", 4a. Ed. -

Henos, Madrid, 1955 
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dicha cláusula, la Substitución Patronal puede traer consigo -

la terminación de las relaciones laborales, terminandose la --

estabilidad de los trabajadores en sus empleos. Nuestra legil 

!ación es superior a la que estamos comentando, ya que ésta el 

tablece en todos los casos que opere el cambio de patrón, la -

no afectación de los contrato existente y, además de esta seg~ 

ridad contractual, nuestro sistema se fortalece al determinar-

la solidaridad pasiva entre ambos patrones, lo que viene a ro-

bustecer la estabilidad de la clase trabajadora en sus em

pleos. 

IV) PORTUGAL.- El articulo 20 de la Ley del 10 de Mar-

zo de 1937, establece: "que la transmisión de la explotación -

o el traspaso del establecimiento no Implica la rescisión o -

denuncia o demanda de los contratos de empleados o asalariados 

en ejercicio efectivo, a no ser avisados con los plazos legal-

mente establecidos 11
• 

Sobre esta legislación y para no redundar en lo mismo, 

se puede aducir lo dicho a !os sistemas Francés e Italiano. 

V) ALEMANIA.- "En el Derecho Alemán, no existe dlspo-

sición expresa que confiera a los trabajadores acción para exl 

gir deJ patrón adquirente ~ue continúe el contrato de trabajo

al operar el cambio patronal. En este sistema, las relaciones 

de trabajo pueden darse por terminadas sin que exista respons! 

bilidad patronal, con solo dar al obrero el preaviso de di sol~ 

ción del conirato laboral. Por otra parte, y tratándose de --
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créditos que los laborantes teng~n al momento de la transmi- -

sión del centro de trabajo, por prestacl~nes que se les adeu-

den, el derecho aleman resuelve la cuestión mediante la lnsti-

tución de la cesión de deudas. 

SI en principio, la enajenación de la negociación trae 

consigo la terminación de las relaciones laborales, lexiste la 

obligación por parte del trabajador, de prestar sus servlcios

ai patrón substituto?, esto es resuelto en el articulo 613 del 

Código Civil Meman, que dispone: "El trabajador, en caso de -

duda, esta obligado a prestar personalmente el servicio. El -

derecho a exigir la prestación del servicio, en caso de duda.

no es trasmlsible". ( 22 ) 

Monitor, en su proyecto de Ley sobre Contratos de Tra

bajo, inserta un articulo que a Ja letra dice: " En los casos

de enajenación de una empresa o cuando por cualquier circuns--

tancia funja como empresario un tercero, eJ adquirente, en ca-

so de duda, tiene derecho a exigir de los trabajadores la pre! 

tación del servicio. Con el derecho a exigir la prestación de 

los servicios se transmiten también al adquirente las obliga-

clones derivadas de los contratoa a cargo del patrono Substit~ 

to. Este responde solidariamente con el nuevo adquirente has

ta el momento en que hubiera podido dar por terminados los ca~ 

tratos de trabajo '· ( 23 ) 

Como podemos advertir, en forma anaJoga a nu•stra le--

\Zl)De la. Cueva Mario. op. cit. pag. 784 
(23) De la Cueva Mario op. cit. pag. 785 
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glslación de trabajo, el articulo transcrito establece I~ res

ponsabl l idad solidaria entre los patrones substituto y substi

tuido, con la particularidad que esa solidaridad se refiere -

únicamente hasta el instante en que el patrón substituido est~ 

va en posibilidad de dar por concluidos los contratos de trab~ 

jo; por lo que el patrón, antes de que opere la substitución,

podrA quitarse toda responsabilidad con solo observar el tér-

mino de preaviso. 

B) LA SUBSTITUCION PATRONAL EN AMERICA 

1) BRASIL.- En los articulas 10 y 448 de Ja "Consolida 

clón de Leyes del Trabajo•· de Primero de Mayo de 1943, se ob-

serva que cualquier alteración en la estructura jurldica de la 

empresa no afecta los derechos adquiridos por sus empleados, -

y que el cambio en la propiedad o en la estructura jurldica de 

la empresa no afectarA los contratos de trabajo de los trabaj~ 

dores. 

Como podemos comprobar, la Substitución Patronal en la 

Legislación Brasileíla; es al igual que la nuestra, una instltu 

clón por medio de la cual el trabajador goza de la estabilidad 

en su ~mpleo independientemente de los cambios patronales que

se verifiquen en el centro· de trabajo donde preste sus servi-

cios; pero no se establece como en el sistema mexicano la so--

1 idaridad pasiva entre los patrones, con la que se garantiza,

aún mAs, el cumplimiento de las obligaciones laborales. 
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11) COLOMBIA.- Al estudiar la legislación Colombiana -

tratar de conocer cuales son las dire¿trtces de la institu-

. ctón en estudio, hemos de apuntar que se trata de uno de Jos -

sistemas m~s completos que existen. 

El Código Sustativo del Trabajo de 1950, que entró en

vigar el Primero de Enero de 1951 y que vino a derogar la Ley

Sexta de 19 de Febrero de 1945 y el decreto número 2127 del 2B 

de Agosto del mismo año, dentro del Titulo 1 relativo al Con-

trato Individual de Trabajo consagra el Capitulo VII a la Subs 

tltución Patronal. 

En primer término, define a la institución en el art.-

67 al expresar: "Se entiende por substitución de patronos todo 

cambio de un patrono por otro, por cualquier causa, siempre 

que subsista la identidad del establecimiento, es decir, en 

cuanto éste no sufra variaciones esenciales en el giro de sus

actividades o negocios 11
• 

En cuanto al mantenimiento del contrato, el articulo -

68 de dicho Ordenamiento establece: "La sola substitución de -

patronos no extingue, suspende ni modifica los contratos de -

trabajo existentes 11
• 

Por lo que respecta a la responsabilidad patronal, el

Sistema Colombiano previene en su articulo 69: 

11 1.- El antiguo y nuevo patrono responden solidaria-

mente de las obligaciones que a la fecha de la substitución --
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sean exigibles a ~que!, pero si el nuevo patrono la satlsfa- -

clere, puede repetir contra el antiguo. 

2.- El nuevo patrono responde de las obligaciones que

surgen con posterioridad a la substitución. 

3.- En los casos de jubilación, cuyo derecho haya nacl 

do con anterioridad a la substitución, las pensiones mensuales 

que sean exigibles con posterioridad a esa substitución deben

ser cubiertas por el nuevo patrono, pero éste puede repetir -

contra el antiguo. 

4.- El antiguo puede acordar con todos y cada uno de -

sus trabajadores el pago definitivo de sus cesantf as por todo

el tiempo hasta el momento de la substitución, como si tratara 

de retiro voluntario, sin que se entienda terminado el contra

to de trabajo. 

5.- Si no se celebra el acuerdo antes dicho, el anti-

guo patrono debe dar al nuevo el valor total de las cesantfas

en la cuantfa en que est~ obligación fuere exigible suponiendo 

que los respectivos contrato hubieren de extinguirse por reti

ro voluntário en la fecha de la substitución, y de aqu( en 

adelante queda a cargo exclusivo del nuevo patrono el pago de

las cesantfas que se vayan causando, aún cuando el antiguo pa

trono no cumpla con la obligación que se le Impone en est~ -

inciso. 

6.- El nuevo patrono puede acordar con todos y cada --
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uno de los trabajadores el pago definitivo de sus cesantlas, -

por todo el tiempo servido hasta el momento de la substitución 

en la misma forma y con los mismos efectos de que trata el in

ciso 4 del presente articulo". 

AdemAs el articulo 70 del Código citado establece: "El 

antiguo y el nuevo patrono pueden acordar modificaciones de -

propias relaciones, pero los acuerdos no afectan los derechos

consagrados en favor de los trabajadores en el articulo ante-

rior11. 

El Sistema Laboral Colombiano, según lo anteriormente

expresado, distingue diversas situaciones que la Substitución

Patronal puede suscitar. En primer lugar, establece lo que de 

ella debe entenderse; determina la seguridad del contrato, - -

pues en el caso de operar el cambio patronal no se extinguen.

suspenden o modifican los contrato de trabajo existentes. 

Muy interesante es el precitado artic~lo 69, pues como 

se desprende de su lectura previene la responsabilidad solida

ria del patrón substituto y substituido. El término de la sol! 

daridad pasiva en la Ley Sexta de 19 de Febrero de 1945, era -

de un año, es decir, el antiguo patrón respondla solidariamen

te con el nuevo, durante el año siguiente a la substitución, -

por todas las obligaciones anteriores. Pero este término fué -

suprimido por el Legislador Colombiano quien determinó·que la

responsabi l idad solidaria permanecer~ vigente por todo el - -

tiempo que las obligaciones contraldas por el patrón substitu! 
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do antes de la substitución le sean exigibles. En este aspecto 

el Sistema Laboral Colombiano es superior al nuestro. En el -

capitulo anterior, consideramos que era menester que el térmi

no de sets meses que fija el articulo 41 de nuestra Ley Fede-

ral del Trabajo fuera ampliado por todo el tiempo que las obl! 

gaciones laborales sean exigibles; de esta manera, el antiguo~ 

patrón no podr~ librarse Injustamente de su responsabilidad y

por otra parte los derechos de los laborantes contarfán con 

mayor protección en el caso de que la titularidad del centro -

de trabajo pasase a manos de un insolvente. Ahora bien, con -

esto no queremos decir que ta responsabilidad solidaria de am

bos patrones permanezcan indefinidamente vrgente, puesto que -

las acciones para que el trabajador ejercite sus derechos, 

prescriben en determinado tiempo. 

Por otra parte, el propio arttculo 69 de la Ley Colom

biana en su inciso 3, determina que el patrón adquirente debe

r& satisfacer las pensiones mensuales que seJA exigibles des-

pués del cam~io patronal, y tratándose de jubilaciones cuyo -

derecho hayan nacido con anterioridad a la substitución, pu

diendo en este caso, repetir en contra del substituido. Cree

mos incorrecta e injusta esta disposición; lnconrrecta, porque 

se contradice con el inciso del propio artlcúlo, que establ~ 

ce que el patrón substituto responde de las obligaciones que -

surjan con posterioridad a la substitución, e injusta, porque

la responsabilidad solidaria del patrón substítufdo, en todo -

caso, perman~cerá indefinidamente vigente. 
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!JI) ARGENTINA.- El artl.culo 157 dé la Ley 11729 esta

blece que 'la cesión o cambio de firma (enajenación de la em-

presa) pasaran a Ja nueva firma las obligaciones que se esta-

blecen en este articulo a los anteriores. El traspaso de es-

tas obligaciones ocurre exclusivamente cuando se vende en blo

que Ja exist~ncia del negocio y siguiendo Jos compradores en 

la explotación de éste en las mismas condiciones de antes de -

la substitución, sin solución de continuidad, no as! cuando se 

efectúa el cambio patronal por remate. venta de un anexo, l ic.!_ 

tación o cesación de una concesión'. 

El autor Pedro c. sanchez al examinar el articulo an--

tes citado nos entrega su comentario a éste respecto: "El Ie-

glslador ha querido asegurar con esta disposición a los traba

jadores con el goce de Jos beneficios que Ja misma Je acuerda, 

aunque cambie el titular de la empresa por•cesión de Ja mis--

ma". ( 24 ) 

En la obra del citado tratadista nos di~e que 'son dos 

las circunstancias que pueden plantearse con motivo del cambio 

de fl rma: 

1.- Que el contrato de trabajo se transfiera al nuevo

empleador. En éste supuesto, el cesionario toma a su cargo t~ 

das las obligaciones que correspond!an al cedente de acuerdo -

con la antiguedad del empleado. 

( _24) Sfochez Pedro C. 'Curso de Legislación del Trabajo' Ideas 
Buen.os A. 1945. pag. 114 y 115 



96 

2.- Que el contrato se disuelve. En éste caso, si --

con motivo de la cesión se disuelve el contrato de trabajo, el 

empleador debe de pre-avisar al empleado con la anticipación -

que corresponda segGn su antiguedad (un mes si el laborante no 

tiene en el servicio una antiguedad mayor de cinco años y dos

meses si fuera mayor) y pagarles las indemnizaciones correspo~ 

diente~ y, si no cumpliera con éstas obligaciones, las mismas

se transfieren al cesionario" [ 25 ) 

Mas sin embargo, otros autores no comparten.la misma -

opinión, y sostienen que en la cesión o cu~ndo se opere el ca~ 

bio de firma, no est~n facultados Jos trabajadores para consi

derarse despedidos, ya que la disposición legal procura impe-

dir que Jos cambios empresariales puedan Influir sobre el cur

so normal de la relación de trabajo. 

La cesión o cambio de firma, como la nombran los legl! 

!adores y tratadistas Argentinos cualquiera que sea la causa -

que la origine, no implican que el obrero o trabajador debe -

considerarse despedido, o se considere disuelto el vinculo la

boral, ni el trabajador podra culpar al empleador al reclamar

las (ndemnlzaciones por falta de pre-aviso y por la antiguedad 

en el puesto. 

Consideramos de lo anteriormente expresado, que es lo

mas acertado, ya que si el trabajador se niega a laborar a las 

órdenes del nuevo patrón, so pretexto que el cambio de firma -

(25) 5Ancehz Pedro c. op. clt. pags. 114 y 115 
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era irregular y que hubiera sido fácil defraudarlo desconocié! 

dole la antiguedad, dada la insolvencia del nuevo patrón, no-

puede considerársele en situación de despido y tampoco se po-

drá amparar en la Ley 11729. 

De lo anteriormente enunciado se infiere que la Legis

lación Argentina se asemeja a la nuestra en cuanto a la soiu-

ción del problema, pero difieren en el aspecto de que la Subs

titución Patronal en el Sistema Mexicano opere en todos los -

casos, no as! en el Argentino; además, la Legislación Argenti

na no consigna la sol idaridád pasiva como la nuestra, la que -

otorga mayor protección y garant!as a los trabajadores para el 

cumplimiento de las obligaciones laborales. 

IV) OTRAS LEGISLACIONES.- Por último, existen diversos 

paises americanos que han acogido dentro de sus códigos labor~ 

les el Instituto de la Substitución Patronal. En estos siste

mas se han tomado como fuente el articulo 41 de nuestra Ley f~ 

deral del Trabajo. 

Al efecto, el articulo 11 de la Ley General de Trabajo 

en Bolivia establece: "La Substitución de patronos no afecta -

la validez de los contratos existentes; para sus efectos, el -

substitufdo será responsable solidario del sucesor hasta seis

meses después de la transferencia". 

El articulo 24 de la Ley de Trabajo de Venezuela de 6-

de Julio de 1936, dispone: "La substitución de patronos no - -
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afecta los contratos de trabajo existentes. El patrón substitu

ido será solidariamente responsable con el nuevo patrono por-

las obligaciones derivadas de los contratos o de la ley, naci

das antes de la fecha de la substitución, hasta por el término 

de seis meses, y conclu!do este plazo, subsistirá únicamente -

la responsabilidad del nuevo patrono".Rafael Caldera nos dice

que la redacción Integra de la citada disposición legal, es la 

fuente Mexicana. 

De la misma manera, el artlculo 41 de nuestra Ley L~ 

boral ha servido como fundamento y a él se ha ajustado el art! 

culo 23 del código de Trabajo de Guatemala, el articulo 35 de

la Ley Laboral de Costa Rica y el 29 del Código de Trabajo de

Panamá. 

De todo lo anterior podemos concluir, que nuestra l~ 

gislación, tratándose de la Institución de la Substitución Pa

tronal es superior en mucho al Derecho Extranjero. 

Todo trabajador es acreedor a una seguridad, la que

sólo podrá conseguir mediante la estabilidad én su empleo, - -

puesto que si el trabajo es el patrimonio del obrero, dicha es 

tabil idad constituye la garant!a de su patrimonio. 

En nuestro pals, si opera un cambio patronal en una

empresa, el trabajador gozará de una seguridad contractual, de 

la protección de su salario, de la garantla que representa la

sol idaridad patronal para el cumplimiento de las obligaciones

laborales. 
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PRIMERA.- Le corresponde a los patrones, tanto al 

substituto como al substituido, el notl_ 

ficarle a los trabajadores o a su slndl_ 

cato, para que tengan conocimiento de -

la substitución de patrón, _para que di~ 

pongan del término de seis meses para -

·hacer valer sus derechos, los cuAles e.!!! 

pezarAn a contar a partir del d!a en ·

que se les notifique. 

SEGUNDA.- El trabajador no adquiere derechos rea

les sobre los bienes de la empresa; el 

patr6n por su parte, puede enajenar bi! 

nes de la negociación siempre y cuAndo 

se conserve la fuent~ de trabajo. 
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TERCERA.- La substitución de patrón puede ser to

tal o parcial, siempre y cuándo la em-

presa o establecimiento tengan Indepen

dencia económica y funcional para sub-

slstlr. 

CUARTA .- La substitución patronal, es una figura 

propia de Derecho del TraMjo que tlen;¡ 

de a preservar la establ 1 !dad de los -

trabajadores en sus empleos, por lo tan 

to las Instituciones del Oer.echo Civil

como la cesión de derechos y la subrog!!_ 

cl6n no se fundamentan al precepto que 

establece la '.Ley Federal del Trabajo. 
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QUINTA.- Proponemos que se modifique el articu

lo 41 de la Ley Federal del Trabajo, -

ampl landa el término de seis meses a -

que se contrae la sol ldarldad 1laslva ,

por todo,el ·tiempo que las .obl lgaclo-

nes derivadas de las relaciones de tr~ 

bajo y de los contratos, sean exigibles 

para evitar la problemHlca en la con-

tlnuac16n de los Juicios y ejecución de 

laudos. 

SEXTA.- No se puede privar de los derechos que -

otorga la Ley Federal del Trabajo, de -

quién no interviene en la operación, ya

que los derechos de 1 os trabajadores se

gul r~n siendo los mismos que se tenlan -

antes del acto. 
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